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. Nuestra primera palabra 
El país va comprendiendo poco a poco que uno de 

los problemas de mayor importancia para su de:~envol
virniento y progt·eso, es el de construit· y conservar sus 
camino~; vé que a este problema están ligados más o 
menos directamente todas las cuestiones que tienen re· 
}ación con su vida económica, con su bienestar, con su 
defensa; y pot· esto se oye desde el uno al otro extremo 
de la Nación un grito unánime pidiendo buenos caminos. 

Hay Asociaciones cuyo único lema es prúceder al 
mejoramiento de laM vías de comunicación; nufstros agti· 
cultores más progresistas, aceptarían aún nuevas contri · 
buciones siempre qu.e su producto se destinara a esta 
clase de trabajos, y el turismo, que es una fuente segare 
de entrada~ en muchos paises de la tierra menos dotados 
que el n?-estro de bellezas naturales, _!3xige también bue
nos caminos. 

Remo~ visto hace poco celebrarbe un Congreso Na~ 
cional de Vialidad que ha abprdado en forma amplia to
das las cuestiones caminer~s y Astamos palpando que en 
cada reunión de importancia donde se juntan las fuerzas 

1 



que algu significan en la Nación se habla y se didcute 
sobre el básico problema de los caminos. Sea que se trate 
de un Coogreso de Alcaldes, como el que acaba de tener 
lugar en f::)antiago, sea que se trate de_Asamb1eas de 
Agricultores, corno las celebradas recientemente en Val· 
d!via y Aconcagua, el hecho es que en sus sesionel'l he
mos oido voces elocuentes que se han referido-en una u 
otra forma a la importancia de los caminos para la vida 
económica del país. . 

Está, pues, en el ambiente nacional la idea de que 
es preciso dotar a nuestra tierra de modernos camino~ 
donde sea fácil y económico viajar usando lo3 vehículos 
exigidos por la locomoción moderna; y esto, que hoy 
parece uria verdad evidente, en realidad ha ido pene
trando con lentitud dent,ro de la conciencia de la Nación. 

La escasez de los recursos con que ha podido con
tarse hasta la fecha no ha permitid:) desarrollar grandes 
planes de construcción de obras, como lo exige imperio· 
samente el desarrollo del país; pero, por lo menos, se ha 
conseguido orientar las ideas en el sentido de su necesi· 
dad¡ y, como dice un pensador eminen.tC', «poseer una 
idea es ya urí principio de acción:.· Así pues, la idea de 
los buenos caminos debe inducirnos a obrar, a E-jercer 
todas las acciones que conduzcan a obtener este ideal. 

Y, en esta materia ninguna acción puede conside
rarse de escaso valor, ninguna cooperadón es desprecia
ble. Por esto creemos que el modesto Boletín que hoy 
vé, por primera vez, b. luz pública, como órgano oficial 
de la Inspección de Caminos y Puentes de la Dirección 
de Obras Públicas. puede hacer uña obra útil -en pro del 
desarrollo de la vialidad nacional. 

Nacemos a la vida sin pretensiones, después de ha
ber vencido muchas dificultades, y -para poder realizar 
esa obra útil necesitamos naturalmente Ja cooperación 
entusiasta y decidida de todos los que tengan interés por 
el progreso de los caminos, sean estos profesionales o nó. 

Dentro de los conceptos expresados, nuestro objeto 
es albergar en las columnas del «Boleti'l de Caminos)¡. 
todas las ideas de interés que sobre cam"ino .quieran ex
presar los ingenieros nacionales, especialmente aquellos 
que hoy está n al pié de la brecha laborando silenciosa y 
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modestamente en la obra. Deseamos que aquí se descri.
ban las experiencias que en ei curso del trabajo hayan 
podido realizar, los diversos métodos de construcción 
que esas experiencias aconsejen de acuerdo con ]a diver
sidad de zonas en que el país se encuentra naturalmente 
di vid ido, etc., . etc. 

Trataremo3, además, que en nuestras páginas se re
gistren en forma breve los progresos¡ que sobre materia 
de c1mino3 se realicen en E•.1ropa y oteos países de Amé· 
rica, y sobre todo, dat·emos a conocer las interesantes 
experiencias que llevan a cabo los !aboratorios y Aso
ciaciones científicas dedicadas a estas actividad es, las 
que cada día· nos ofrecen nuevas sorpresas y nuevoc_ ade· 
lantos. 

Por último, ~1 Boletín dará cuenta, en la forma más 
minuciosa posible de la maecha de los trabajos que tiene 
a su cargo la Inspección de Puentes y Caminos de la Di· 
rección de Obras Públicas, indicando los proyectos que 
apruebe el C,msejo de Obras Públicas, las obras que se 
contraten, los estudios que se estén haciendo, y todo 
dato que se conceptúe ·de interés.. 

Creemos que, si es posible realizar este programa 
como lo esperamos, nuestra Revista tendrá además otra 
finalidad, también muy importante, y es ella, la de ilus· 
trar al numeroso pPrsonal s'..lbalterno que hoy realiza los 
trabajos c0n las indicaciones generales q ue les den los 
Ingenieroa de provincia. E:~te personal encontrará en el . 
Boletín una fuente segura para docume,ntarse, para afir
mar sus ideas y para orientarde en la verdadera dirección. 

Entramo3 pues, a la vida llenos de fé , C')nfi.ando ple· 
nam'3nte en el éx.ito y firnemente convencidos de que 
realizamoa una labor baneficiosa p:1ra la vialidad n a
cional. 

CARLOS ALLIENDE ARRAU 

Inspector General de Cami nos y Puentes 
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Nuestro Programa 

La experiencia del serv1010 de Caminos nos ha de

mostrado que pocas medidas pudieran significar la reali

zación de una necesidád más verdaderamente sentida, 

que la publicación de un órgano oficial de la Inspección 

General de Caminos y Puentes. 
Este Boletín, en efecto, ha de servir tanto para la 

publicación de todas las circulares, bases técnicas, pro

yectos realizados, etc., tan útiles para el manejo diario 

del personal, como principalmente, para el perfecciona· 

miento del mismo. Ha de ser un verdadero curso por 

correspondencia donde se anotaráH las 1.'Htimas experien

cias realizada51 en paises más adelantados y a la vez dará 

a conocer en forma sistemática, conocimientos más ele

mentales para el p~rson:1l de Conductores de Obras, que 

si bien trabaja ccn entusiasmo y rendimiento, carece en 

su gran mayoría de conocimientos técnicos, que le per· 

mitan ser un aúxiliar efectivo del ingeniero en este sen

tido. 
Sg.cede hoy día, en la rnayoria de los casos, que para 

dar la más insignificante cota, tomar el perfil más sen

cillo, debe necesariamente ir el Ingeniero al terreno, per

diendo un tiempo que puede aprovecharse en tantos 

. otros trabajos de mayor entidad y donde es indispensa

ble su presencia. 
Y esto· es lo que principalmente deseamos: que este 

personal, del cual depende en gran. parte la eficiencia de 

los trabajos de caminos, tenga una Revi~ta donde pueda 

adquirir muchos conocimientos y mejora¡- los que posea. 

No hacemos cargo al que hoy día no sabe por diferentes 

circunstancias, sin duda ju&Jtificables, pero si, considera

ríamos imperdonable no querer saber, no desear aprender 

teniendo de donde obtener conocimientos. 
Desea~os que nuestro Boletín que tan modesta

mente se inicia con este número sea una de las primeras 

Revistas de Caminos que se publiquen en lengua e¡:¡pa

ñola, y creemos poder realizarlo por cuanto no nos guía 

la pretenciosa intención do ensefíar nosotros mismos, ~on 

nuestra experiencia, que no podemos tener, prim~ro, por-

4 



que no poseemos caminos, y después, porque somos un 
p::tís jóven al que sería risible exigirle experimentación y 
consejos. En cambio seleccionaremos entre lo mejor que 
se publiq u~ en las Revistas técnicas extranjeras y que 
sea de ap!icación práctica en nuestro pais . Queremos de· 
cir con e~to que no caeremos en el simplismo de creer 
que todo lo que se hace afuera (BJ~tados Unidos por 8jem
plo) debR copiarse en nuestro ¡..HlÍS, tan diferente por m u· 
chos conceptos, como .ser recursos fmancieros, intensi
dad de tránsito, materiales de que st:J dispone, ete. 

Comprendemos también, perfectamente, que es gran 
responsabilidad la que asumimos al aceptar la Dirección 
de esta Revista. No nos hubiéramos creido capacitados 
para ello, si no contáramos con la colaboración 8ntusiasta 
de torios los colAgas de Provincia y de su personal. Ellos 
con ·su preparación, experiencia del sel'llicio, colabora
ción y consejos han de ser lo3 que hagarz este Boletín. 

Llegue hasta ellos junto con nuestro saludo cariñoso 
esta petición formal: cada uno debe considerarse dueño 
de esta Revista, interesarse en ella, y enviar las ideas 
que e"ltime convenientes para su mejoramiento. Todas 
las sugestiones serán bien recibidas, ya vengan del In· 
geniew de larga experiencia, que puede enseñarnos mé · 
todos más expeditos como del mayordomo, que también 
puede indicarnos la mejor manera de conducir 1a cuadri 
lla de operarios con ventojas de rendimientos y costos. 

Esperamos, pues, confiados en esta ayuda. 

Publicamos en sf'guida el plan de nuestro Boletín 
tal como lo hemos concebido. Sobre este plan esperamos, 
,obre todo, la opinión de los colegas de Provincias, en 
cuanto se impongan de la Revista. 

·PIan del Boletín 

!-SECCIÓN EDITORIAL 

~~ cada número se publicarán uno o vaiÍos edito
riales cortos sobra temas de actualidad caminera. 

U-SECCIÓN TÉCNICA 

Como lo diot~ su nombre se divulgarán temas téc
nicos de caminos y se publicarán proyectos comple tos 
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de Puentes. E:3ta sección cué:1b con un traductor In
geniero, a fin de tradrrcir los artículos más inleresante;j 
p9.ra nuestro país de las B.eviBtas extranjeras. 

. II1-SECCIÓN LABOR DE LA ÜJ<:ICINA 
. ' 

En esta sección se publtca.rán mensualmente peque· 
ños re~úmenes de la labor realiztda por cada provincia~ 
con el Estado genHal de los c~miu,ls. 

IV -SECOIÓ~ INFORMACIONES OFICIALES 

Esta ección constará de cinco sab-secciones a saber: 

a) Ministerio. 
b) Dirección. 
e) Inspección General. 
d) Pe1 sPnal. . 
e) Juntas de Caminos y autoridades administra-

tivas. 
En esta sección se publicarán toda8 lBs inf0rmacio-

nes oficiales de interés genera como ser petición de pro
pue::;tas, resultado de ellas, proyectos del Gübifrno, in
formaciones de interés, movimiento del pe1 son al, nom-
bramientos, etc. 

Se publicarán, ademát~, t0das las comunicaciones de 
importancia de las Juntas de Oam1nos y de ias au~ori 
dades administrativas. 

V SECCIÓN lNFORJ>.'I:ACIONES GENERALES 

Se publicarán en esta sección las informaciones de 
carácter general 't'elacionados con los caminos, como ser 
proyectos de mejoramientos, no · oficiales, presentados 
por los Ingenieros, todas las colaboraciones que envíen 
los funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, 
o los particulares y que no entren el! la clasificación de 
la sección segunda puramente técnica y especialmente 
las sugestiones e ideas qne envíe el personal para mejo-
ramiento del servicio de la Revista. ' 

FRANCISCO SOLAR N. 
Ingeniero Jefe de la Inspección de Caminos 

6 



1 
o 

Constru¡;dón ~ cons~rvad 6n de can1inos de ti~t-ra 
superficial (lopsoíl), arcilla arenosa ~ gra~a 

TrabajJ presentad" al pr.imer Congreso Pan Americano de carre~eras 

celebrado en Buenos Aires en Octubre de 19 2 5. 

CHARLES M. UPHAM 
1\l ieaul.n·o de In Cou'!.i'!lion Vial del E!iitud.., de la Caa·olina del 

Norte ••~ los E,¡tado:!! Unld~•lil de Alné1·iea del ~or•te. -

Ya se ha probado claramente que ningún estado o país es 
bastante rico para poner superficie dura en todo su sistema ele ca
rreteras y, por consiguiente, es absolutamente necesario que se 
consÚuyan ciertos camino's ele costo moderado para que acarreen 
cierta parte del tráfico. En las localidades en que el tráfico es 
abundante y-está compuesto de unidades muy pesadas, la solución 
económiéa ~s la construQción inmediata de caminos de superficie 
dUra; pero hay localidades en que el tráfico no justifica la cons
trucción de caminos de superficie dura, y en estos casos es abso
lutamente necesario desde un punto de vista económico construir 
un camino capaz de soportar el ·tráfico y que en lo futuro 
pueda servir como base para un camino de superficie dura, el cual 

.,,·, indudablemente se constrnirá cuando así lo exijan el desarrollo 
""del país y las necesidades del· tráfico. -

Se ha probado que la construcción de caminos de tipo pro
gresivo es económicamente buena, pues con este método de cons
trucción se utiliza una cantidad m[nima de dinero en la construc
ción de un camino satisfactorio nara el acarreo del tráfico actual. 

~. Este tipo progresivo de camino se construye de tal manera 
que cuando aumenta el tráfico pueden utilizarse . las construccio
nes hechas previamente y puede colocar¡;e sobre el camino un pa
vimento duro. 

En un camino de tipo progresivo el primer paso consiste en 
nivelarlo. Esto debe hacerse de acuerdo con normas propias para 
un camino de superficie dura, pues en algún tiempo la ni velación 
servirá para un camino de superficia dura y el carácter el,~ la línea 
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y de las pendientes deberá por consiguiente ir de acuerdo con 
estas normas. Las estructuras para el desagüe también deben ha
cerse conforme al tipo de superfi0ie dura, pues, construyéndola3 con 
un carácter permanente, pueden servir al camino no sólo durante 
el período de desarrollo, sino después, cuando dicho camino se 
convierte en uno de superficie dura y carácter permanente. 

Después de que se han dado las pendientes propias al cami
no y se han-constní'ido las estructuras de desagüe, el paso siguien
te consiste en preparar una superficie satisfactoria para soportar 
el tráfico. Cuando el tráfico y las condiciones no justifican la cons
trucción inmediata de un pavimento de superficie dura, puede 
usarse un pavimento de tierra escogida que consiste generalmente 
en arcilla arenosa, tierra superficial, grava o alguna combinación 
de éstas. 

En casi toda localidad, com0 no sea en secciones muy planas, 
hay una variedad de tierras, algunas de las cuales el agua puede 
afectar en grado considerable, y otras no en taJ grado; y el pro
blema de los ingenieros consiste en utilizar los materiales c1:ue afec
ta menos el agua y que tienen fuerza suficiente para soportar el 
tráfico. Se construye la superficie del camino con e:stos materia
les y esta superficie después de cierto tiempo formará la suhra
sante de un pavimento de superficie dura; pero durante el perío
do de desarrollo SPrvirá al tráfico como superficie de tierra. 

Recientemente se han perfeccionado muchos .métodos r-ara la 
protección de esta::. superficies. Por lo común una superficie de 
tierra no protegida soportará un tráfico aproximadamente de 350 a 
600 vehículos, según la naturaleza de dieho tráfico. Un tráfico en 
exceso de este númflro deteriorará pronto el camino y causará 
grandes gastos de conservación. 

La profundidad de estas superficies varía de acuerdo con la 
naturaleza del material con que se ha nivelado el camino; pero en 
la mayoría de los casos deberá tener diez pulgadas de espesor ('n 
el centro y disminuir hasta un espesor inapreciable en las orillas. 
De esta manera la subrasante se desagua al través del material de 
la superficie en todo tiempo y este desagüe no enc'uentra obs
táculos en el material de las :fajas laterales. · 

Arcilla 1\renosa (:'<latural y Artificial) 

Un material muy satis:factorio para la superficie y que es muy 
popular en los estados dt>l Sur se conoce con el nombre de arcilla 
arenosa. Está compuesto de 85°/0 de arena y 15°/0 de arcilla, la 
cual liga las partículas de arena. La :forma de las partículas de 
arena parece ser un :factor en los resultados finales; pero la natura
leza de la arcilla parece ser el :factor principal;Muchas veces puede 
encontrarse naturalmente la mezcla adecuada de arena y arcilla, 
pero en otros casos es necesario mezdarlas sobre el camino. En 
uno y en otro caso la proporción de arcilla y arena es aproximada

-menttlla misma. Uno de los factores muy importantes en el camino 
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Construyendo ca-minos 

Oiueladora "Adams'~ 
de ruedas ajustables 

U na niveladora A DAMS es absolutamente indispensa-
' ble pare.. la construcción económica de -caminos. Tiene mil y 

un usos que de'ieamos explicar. Es una v~rdadera planta 
completa para construir rápidamente y a bajo costo cami
nes durables. 

1 

Todo agricultor debe tener una. 
Empleado por la Dirección de Caminos de 42 Estados 

de Norte .L\mérica y por los Gobiernos de las Repú
bli cas más i 111 portantes de América. 

Pídanos un ejemplar del último catálogo. 

INTERNATIONAL MACHINERY Co. 
INGENIEROS E IMPORTADORES 

SANTIAGO VALPARAISO A~TOFAGA~TA ORURO 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~==========~· ~ 



.de arcilla arenosa ·es la naturaleza del material arcillo-arenoso. Est~ 
debe poseer ana fuerte calidad aglutinante y no ser afectado mucha 
por la humedad, y la arcilla no debe aumentar mucho de volumen 
cuando recibe humedad. 

En el negociado de Oamin.os Ptibtioos de Washington, D . C. 
se han hecho pru-ebas J"ecienres con-el nombre de «Pruebas de Equi
valente de Humedad•> que consisten en ver la cantidad de humedad 
que la tierra puede contener bajo ciertas condiciones. Si es supe
.a·ior a 20 hay alguna duda sobre la adaptab-ilidad de este material 
partimdar; per-o cuando es infel·i.or a 20 parooe que el agua no afec
ta g1·andemente -el material de l.a superficie. 

Otra prueba que es m.uy importante es la que s-e llama «Prue
ba de Encogirni9nto~. Se usa en conexión oon la Prueba de Equiva
Aente de Humedad. Si el encogimiento y la hincha·~ón son muy 
grandes, eso indica que la tie.J"ra no -es muy satisfactm·ia como ma
terial de su.pedi.cie. 

Si se obti-ene -el material para la superficie combinado natural
mente, s-e le coloca en el ca.mino a la p-rofundidad debida y ~e le 
apisona por medio de una apisonadora de terraplenes. Luego se le 
da forma por m-edio de una máquina de caminos y se le escarifica 
!POr medio de l;a, máquina de discos; luego se le vuelve a dar forma. 
y se le apisona. Esta operación s-e hace un número suficiente de v<e
ces para obtener una superficie uniforme y lisa. 

-Si bt arena y la arcilla han de colocarse sob¡·e el camino sepa
ll'adamente y me-zclars-e en él, entonces debe colocarse una capa de 
arena de aproximadamente cuatro a seis pulgadas de grueso y cu
ibriroo con mis o m-enos la mitad de esta cantidad de arcilla. Luego 
césta s-e cubre a su vez con ott·a capa de cuatro a seis pulgadas de 
arena. Lu~go se ara y se escarifica con disco, se le d.a forma con 
la máquiaa de ca':Ili.nos y tal ve~ oo le apisona con un rodillo de 
.anillo. Se continúa este procedimiento hasta que .se obtiene una su
tperficie uniforme de las dimensiones propias. Si las cond.ici<mes 
demuestran que s-e ha usado d-emasiada arena, d-ebe usarse una. 
cantidad adicional de arcilla, y viooversa. Es posible obten-er una 
mezcla que s-e conse1·ve bien en todas las condiciones meteorplógi
cas. Esto p11ede realizarse despues de unas <mantas pruebas. .obte
niéndose así una supern.eie muy satisfactoria. 

Camino de tierra superficial 

Esta tierra superficial {topsoil) se cono'Ce en los ·estados del Sur 
con el nombre de arcilla :arenos;a, de la cual se ha eliminado la aroi· 
lla térmica por lavado. Se -encuentra generalmente en las laderas de 
las colinas en donde durante muchos años se ha iabrado v arado la 
tierra y en don.de las lluvias han tenido tiempo d·e desla~ar la ar~ 
cilla térmica. 

Se coloca este material con el grq;eso propio en el camino, se 
le da forma con máquinas de -camino y se abre al tráfico. En mu~ 
chos casos este material contiene roca desintegrada y una gran 
proporción de sílice. Por regla general, hay en este material sufi-
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cíente arcilla para aglutinar ·y producir una superficie de acarre~ 
bastante dura. La Prueba de Equivalente de Humedad y la Prue
ba de Encogimiento de este material están suficientemente abajo 
de los límites que indican un material satisfactorio para -superfi
cie de camino. 

CAMINO DE ORA V A 

Una superficie muy popular es la superficie de gr-ava. L::t. 
grava se encuentra en ciEC>r!;!Ls secciones en ca.si tudos los esba\los. 
Se encuentm en los lechos de la'3 corl"Íentes o en depósitos :for
mados p::lr los glaciares (morenas). Sus características vadan con
siderablemente, pero en casi todos los casos es muy satisfactori& 
para un camino semi-plilrmanente. 

Si se construye un camino de grava sobre una subrasante de · 
arcilla, debe ponerse directamente sobre la arcilla una capa de 
material arenosa a efecto de impedir que el material arcilloso sub~ 
a la grava y perjudique su estabilidad. 

Sobre esta capa de materia,\ fino deln~ usaese grava hasta de 
tres o cuatro pulgada,s de diámetro, en una capa de no menos 
de cinco pulgadas. Pero la saperficie de rodaje del camino no 
debe contener material que no pase por un anillo de una pulga
da. Esto se requiere para obtener un soporte uniforme y una su
ficiente :facilidad de conservación. 

Sucede a menudo que la gt·ava está graduada de tal modo 
que puede llevarse directamente de los cascajales al «amino; pe
ro más a menudo es necesario tall}izarla para obtener el tamaño 
propio. 

M•.1chas vaces los cascajele.;; c::lntienen cierta cantidad de tt·o
zos grandes. A causa de esto es mejor hacer pasat· la grava por 
una trituradora y construir el camino con gmva triturada. · Cada 
problemá de construcción de super-ficies d~ grava en los caminos 
deb~ resolverse separadamente. Prácticamente todo tamaño hasta 
cuatro pulga.das e.;; satisfactorio para la pot·ción inferior del cami
no, pero es más ventajoso usar trozos menores, especialm:mte 
donde hay heladas, pues en esas localidades los trozos grandes 
saldrán a la superficie. Lo más sabisfactorio es pasar toda la gra
va por una trituradora para que no haya trozos mayores de tres 
pulgadas, y para que la capa superficial, de dos pulgadas, est.é -
compuesta de material que pase la malla de una pulgada. Para 
ligar propiamente la capa superficial, es nece3ario que se mezcle 
cierba cantidad de partes pequeñas con las partes más grandes. 

Son muchos los msbodos de construcción de caminos de gra
va. EL método seco c::lnsiste en colocar la superficie de gt·ava en 
una o dos capas y abrirla al tráfico, conservando la forma del ca
mino por medio de una máquina de caminos. 

EL método húmedo consiste en colocar sobre el camino los 
trozos triturados y obtener la aglutinación con los trozos más fi
nos hq,ciendo que éstos entren en los intersticios por medio del 
agua, lo cual es semejante a la construcción de caminos de ma-
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cadam. Este mótodo es mucho más costoso y no puede recomen
d.ar.3e. El método seco es especialmente bueno si ha d~ tratarse o 
protegerse la superficie con algún material. 

Protección de superficies de arena-arcillosa, tierrA 
superficial y grava 

Hay varios métodos para proteger las superficies de los ca
minos de arena-arcillosa, tien~a superficial y grava, tales como la 
protección por medio de . d ,istintos aceites, asfaltos y sales de
ücuescentes, incluyendo el cloruro de calcio. 

' Probablemente el año pa~ado se han obtenido en el trata
miento de estos caminos resultados más satisfactorios que antes, 
.aunque se J1án ,estado haciendo experirnento3 durante diez años. 
Sin entrar en detalles del experimento, diremos que el método 
más satisfactorio en la Carolina del Norte ha consistido en la 
.aplicación d~ matt>riales betmainosos. Se determina la clase parti
<mlar de material bituminoso después de que se ha estudi~do el 
caí·ácter y la localidad d~ la superficie, del camino. Si hay una 
gran cantidad de a1cilla en la superficie, se le trata P,rimero con 
algún dt-rivado de alquitrán. En ciertas condiciones se trata esta 
misma superficie con algún derivado d~:: asfalto. En uno y otro 
caso se aplica despuós un tratamiento con aceite asfáltico. Este 
material betuminoso se cubre con arena gruesa o con piedra tritu
rada muy menuda. Después de dieciocho meses de experiencias se 
ha obtenido una superficie muy satisfactoria y que en apariencia 
~quivale a una superficie betuminosa dura. Se cree que esta su
perficie betuminosa debe aplicarse cada año, pero ciertos experi
mentos indican que existe la posibilidad que sea necesario aplicar 
este materilll sólo una vez cada dos años. Como quiera que sea, 
se ha demostrado claramer.te que el valor de esto~; caminos en el 
acarreo de tráfico se ha duplica,do y aun cuadruplicado, pues los 
caminos que empiezan a requerir excesivo trabajo de conservación 
cuando soportan de cuatrocientos a quiníe:ctos vehículos, pueden 
soportar bajo 'O'ste tratamiento hasta dos mil vehículos. 

El costo de nivelar, desaguar y dar superficie a los caminos 
d.e arena arcillosa, tierra superficial y grava, varía de cuatrocien
tos dólares (400.00) a doce mil dólares (12,000.00) por milla, se
gún la naturaleza del terreno y las condiciones locales. 

El costo de la superficie protectora varía ele mil doscientos 
dólares (1,200.00) a tres mil dólares (3,000.00) por milla. Así po
deuos obtener un camino capaz de soportar por l9 menos dos 
mil vehículos por día a un costo que varía de cuatro mil doscien
tos dólares (4,200.00) a quince mil dólares (15,000.00) vor milla, 
y con la construcción de estos caminbs de tierra en lugar de ca
minos de superficie dnra se está atendiendo el tráfico a un costo 
no mayor de un sexto a un tercio de lo que costaría un camino 
de superficie dura. 
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Proyeeto de Pavimentación 
de la Avenida a Sal)· Bernardo 

OESCRIPCION DEL PROYECTO' 

J) De! tracfl do . 

La1 Ionjítud del trazado de este proyecto de camino, es de . 
13 k. 180 mts. Principia en el eje del estribo Sur del puente so
bre el Zanj on de la Aguada y termina en la A venida Balmace-
da de San Bernardo. · 

El trazado es más o ménos, rec~o, ha,ciendo , péqllieñas deflec
cíones en los Kms 0.277 y 74-20 que son los ma.y'ores si:endo lo,¡. 
ángulos de estos del6°92', 22~50'. 

· EL trazado 'ha. trata.do de c:.>on1ioar la idea. d':}l mínimum de 
esprop:ación, con la idea de dejar una de la3 calzadas pavimenta
das por lo ménos en el terreno consolidado de la aclual calzad<b. 
enripiada. Con este objeto se h'l. tratado ::le lleva.t; Ulla de sus. 
Hneas de espropiación a C(}incidir C(}n alguna de las actllales línea$ 
de edificación de la A venida a San Bernardo. 

EL nivel de la rasante se ha de~erminado de manera de coor
dinar la necesidad del desagúe conveniente de la Avenida; con 
la condición de que una de las calzada;;, por lo rnénos, vaya. fun
dada en terreno firme utilizando camo- terreno natural de fcmda
ción la enripiadura actual de la calzada. 

EL radio mínimo de curva es de 300 mts. y el pe~lte- será el 
de su inclinación media transversal, colocando el peral~ desde el 
borde interior de la cuneta, o sea, desde el pié de la so~era del 
pavimento. El pB"ralte se hará en ambas calzadas cons)d<trando 
sus soleras interiores al mismo nivel. · 

El materíal sacado del corte de la calzada actualmente enri
piada se co1ocará de preferencia en los terraplenes de la otra 
calzada. 

Ei prefil transversal de la Avenida es el siguiente: 

a.J Se compone de d0s calzadas pavimentadas con concreto 
armado, de un ancho de 6 Mts.; 

h) de dos aceras de 3 ms de ancho, pavimentados en unan
cho de 2 m·s. con concrete> bituminoso de brea asfáltica; estas ace
ms están al lado de la línea de espropiación; 

e) se compone además de dos ecera.s de 2 mts. de ancho 
contiguos a las soleras interiores. de la calzada; 

d) lleva además en el centro un paseo de 2,{\0 ms. donde se 
colocará el alumbrado y los postes del ferrocarril eléctrico y 

e) lleva tambien, a ámbos lados de este paseo dos espacios 
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de un galibo de 2~ 70 ms. para colocar las vias del :ferrocarril elec• 
trico. 

Las plantaciorte~ de árboles apropiados se colocarán en las 
aceras tanto exteriores como interiores. 

I 1) Del desagtie 

El desagüe conveniente de un ca.mino es un problema que 
debe ser resuelto contemplando en la forma más apropiada, la 
naturaleza del pavimento, al nivel de la rasante, a la pendiente 
trasversal del terreno, a los medios naturales de · desagüe que 
presente el terreno, a los canales existentes etc. 

En el presente caso se ha estimado necesario colocar alean· 
tarillas de desagüe espaciadas de 300 m. a lo más, unas de otras 
y se han colocado donde q uiehra la pendiente lonjitudinal, en los 
cruces de bocas calles, para facilitar así el escurrimiento de las 
aguas de las cunetas de las bocas calles hácia la cuneta opuesta. 

Estas alcantarillas -desagües son hechas de cañería de C. C. 
de D=0,6() m .. colocadas bien fundadas y sus uniones bien eje· 
catadas colocando anillos de concreto armado envueltos en mor· . 
tero de ct>mento. ·En esta cañería descargan pof' medio de cáma· 
ras embudos el agtla recogida por los sumidervs de F. F. de 
1.40X0,50, colocados en las cunetas al pié de la solera de la cal
zada pavimentada. Estas alcantarillas escurren el agua hácia la 
boca calle esterior y dejan pasar el agua de la cuneta de la boca 
C'l.lle opuesta. Para este objeto lleva una boca en forma de em· 
budo que permite el acceso del agua a las alcantarillas. 

Estas alcantarillas serán colocadas a una profundidad míni
ma de 0.80 m. de las calzadas pavimentadas. 

lll) Del cruce de las agtr.as 

Para r l cruce de aguas se ha consultado alcantarillas, sifones 
r puentes menores. 

Las cañerías de alcantarillas y sifones hasta un diámetro de 
0,80 m. serán de concreto solo y para un diámetro mayor lleva• 
rán armadura. 

La lonjitud de las alcantarillas y sifones será de 30 ms. y 
los puentes menores tendrán 8 ms. es decir 6 ms. de calzada don· 
de se colocará encima de las losas una capa de 5 ms. de concre
to de piedra de grano fino con 400 kgs. de cemento; además lle· 
varán estos puentes dos pasillos de un metro de ancho con ba· 
randa al esterior de 1.20 de altura. 

1 V) Desviación y canalitaci6n de canales exiatenteR 

Estas obras- se refieren a canales existentes que escw:ren den· 
tro de la faja del camino y que es necesario quita!' porque, en 
invierno, estos canales toman caudales de consideración, produ~ 
ciendo innundaciones, lo que sería dañoso pat·a este pro,recto de 
pavimentación. 



V) De la pavimentt¡~-ción 

El proyecto de pavimentación consiste en un pavimento de 
concreto armado de un espesor 'de 0.17 m, en la sección de~de el 
Zanjón de la .Aguada hasta el camino del Departamento en. una 
lonjitud de 3.000 ms. y de un espesor de 0.15 m. en la sección 
camino del Departamento hasta Av. Balmaceda en una lonjitud 
de ] O 180 ms. 

La annadura será colocada a 5 Cill3. a~ la superficie de roda
do y consiste de: 

1) banas trasversales e:spaciadas de 0.33 m. de 5/16 que se 
entrecruzan en el tercio central, quedando en esta parte espa

-ciadas de 0,16 m.; 
2) barras lonjitudinales espaciadas de 0.25 m. de 1/1" estas 

barras van colocadas sobre las anteriores bien amarradas con hor
quillas. La calzada que va en terreno vejt"tal del ensanche de es
propiación lleva armadura inferior consistente en 2 5/16" por me
tro corrido. 

El pavimento es solidario de las soleras que son también de 
. concreto armado nevando en su ari~ta interior una prutección con 

can ton eras de 25 X'25 bien ancladas al concreto. 
6 

La cantidad de fierro por metro cuadrado de pavimento es 
de 3,85 Kgs. para el caso de armaduri:' doble, en el caso Je ar-
madura simple es de 3,05 Kgs. . 

El costo por m 2. de pavimento es de S 26,00 para la sección 
de 0,5 m. de espesor. ' 

La cutYatura de la sección trasversal es ap1·óximadamente la 
do una parábola cúbica cuya flecha. máxima es de f= L =0,1J6 m. 

lOO 

En las curvas se colocará el peralte que le corresponda, dan
do a la calzada una curvatura c1.1yo vértice está colocado a un 
metro ele la solera esterior donde se dejará una cuneta. -

La sección trasversal calculada para este c.:tso es la ~guíen te: 
Se colocará una lo~a de espesor uniforme y de la curvatura 

fijada hasta 0,60 de las soleras donde se hará un ensanche de 
4 cns. más, la solera tendrá un alto sobre la cuneta O, 1Om. y un 
espesor en su parte superior de 0,10 m. la base de esta solera es 
de 0,15 m. El espesor uniforme de la losa será ele 0,1 í m. para 
la primera sección y de O, 15 m. para la segunda sección. 

Este pavimento va c"iocado sobre una capa de consolidación 
consistente . de ripio con 1.1n 300/0 de material terroso y de un es
pesor de 0,10 m. la que una vez colocada se rodillará conve
nientemente. 

Esta capa se colocará sobre el terreno natural de :fundación, 
pre,-iamente bien rodillado y conformado al perfil tra versal. 

En las partes en cortes se hará un coire o escavación ele 0,27 
o 0,25 dondé se colocará primero la capa de consolidación y des
pués que e~té bien rodillado, Ja capa del pavimento. 

La consolidación solo se hará en los casos en que la calzada 
quede en terreno vejetal y no en la calzada actualmente enripiada. 
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Vl) Dosificación de los concreto~?. 

Los concretos usados en este proye·~to de paviment:1ción son 
los siguientes: 

1) Concretos usados en obt·as de arte. Estos concretos son; 
a) Concreto A) Este concteto se compone de 3:1:0 Kg:;;. de 

cemento por m3 de concreto y de ripio y arena aproximadamente 
en . la relación de t:t. El ripio y la arena serán bien lavados y 
excentos de materias impuras. El diámetro máximo del ripio. será 
de 2.5 cns .. Este concreto se usarA en losas y vigas. 

h) Concreto B) Este concreto es d.e 2¡30 I.Cgs. de cemento por 
m 3 . de concreto y está en la relación de 1.2 la at"ena t;e.specto del 
ripio, los que serán bien lavados. El ripio será de uñ diámetro má
ximo de 5 cnts. Este concreto se usará en muros de estribos. 

C) Concre.to (O) Este concreto es de 170 Kg;;. de cemento 
por m 3 de concrl'3to, en el cual la ar!'ma. y el ripio están 'a.proxima
da¡nente en la relación de 1.2. La arena y el ripio estarán bien 
lavados. El ripio será de un diámetro máximo · de 7,5 cnt. Est6 
concreto se. usará en emplantillados y rellenos. 

2) Concreto usado im la pavimentacirm 

Este concreto será de 41)0 Kgs. de cemento por metro cú.bico 
de concreto: 

Ea este concreto se usará piedra cha.ncad:1 de un diámetro má
ximo de 2,5 cat, se usará piedra de gran resistencia al choque, al 
desgaste, a 'la absorción de agua etc. 

La proporción. de la arena será. de 480 lts. y la. del ripio será de 
880 lts. · • 

La arena será bien lavada, ex:centa. de mica y de mateáas ve-
j8tale.s etc. 

Vil) Mate1·iale~ -empleados 

Los agregados minet·ales s~ ~lasifi.cará.n: 
a) agregados minerales de g!'ano grueso. 
b) agregados miner&.les de gmno :fino. 
a) Los agregados minerales de grano grueso son~ 2) p¡edra. 

chancada; 3) ripio; 8) cernido y; á) graYilla. 
La composición mane;,-alógica de estos materiales es de pór

fido, granito, basalto, sienita, diabase, etc. 
La composición granulomét;rica es la siguiente para los ma· 

teriales: 
Todo pasa por la criba circular de 2,5 cbm. de diámett"o. Pa

sando un 35 a un 450/0 por el tamiz 1.00. Todo retenido sobre el 
tamiz de 6 mm, . 

El cernido y gravilla es un maberial que prrsa por el tamiz 
de 6 mm. de malta y es retflnido por el tamiz de 20 mallas. 

b) Agt·egados minerales de grano fino. 
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El material agregado mineral de grano fino es la arena co 
rriente, la que deberá tener la siguiente co:nposición: 

Granulométrica media. 

Todo pasa por el tamiz de 10 inallas. 
Para el 75 al 85°/0 por e.l tamiz 
Para el 45 al 55°/0 » » » 

Para el 1f>· al 25°/0 » » » 

Todo r.etenido sobre el tamiz 

La arena que se emplee en el pavimento 
excen ta de mica y de materias extrañas. 

2) Cemento 

de 20 
» 5U 
»lOO 

200 mallas 

será arena sil~cosa, 

En las obras de arte ·se empleará cemP.nto Melón. En las 
obras de pavimentación, en especial en las capas de desgaste, se 
empleará cemento especial para trabajos de caminos. Este cemén
to de trabajo de caminos debe cumplir las condiciones siguientes: 
deberá tener pequeño coeficiente de desgaste; (ieberl;\ tener alto 
coeficiente de cementación y de tenacidad; deberá tener un pe
queño coeficiente de absorción de agua y deberá tener un peque
ño coeficiente de dilatación. 

3) Acero dul(;e redondo en armadura• 

El material de acero dr;lce redondo en armadura usado, es 
en barras de 3/8" para las soleras; en barras de 5/ 16"·, que es la 
mayor partida, es para barras transversales y en barras de 1/4" 
usado en barras longitudinales; y en horquillas de 1/8", esto és 
respecto al pavimento. 

Este material deberá cumplir con las exigencias delyliegó 
de condiciones de la Dirección de Obras Públicas. 

4) Cemento Asfáltico 

Este material es usado en el relleno de las junturas, de _dila
tación transversales y longitudinales. 

Este material es formado por una mezcla de 15 a 20°/0 de 
b!tumen con 80 a 85°/0 de polvo de roca caliza . 

. El bitumen debe cumplir con las exigencias fijadas en el plie
. go de condiciones corriente respecto a este material para trabajos 

de caminos. 

5) Brea Asfáltica 

Este material se empleará an la fabricación del concreto de 
brea asfáltica que se use en la construc0ión del ,pavimento de las 
a~@ ras. 
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F Tll¡ De las junfu.,..a~ 

- Las junturas son di,.. posiciones colocadas para contrarrestar los 
efectos de las dilataciones del concreto. 

En este pavimento 'se disponen junturas transversales y JUn
turas longitudinales. 

Las junturas transversales Han espaciadas de 15 a 20 mts. 
La disposición es como sigue: a ambos lados del eje de la j untu
ra en un espacio de ur¡.os 0.20 m y en una profundidad de 0,20 
se consolidará el subsuelo colocando una capa de ripio grneso en 
la parte inferior y más delgada en la superior, se · fraguará bien 
su parte superior con un mortero de ·1¡3 de cemento y se apisona
rá bien y se dejará bien pareja la superficie; después se concretará 
el pavime;tto, · dejando una juntura de 2 cms. en todo el espesor 
del pavimento. Las barras longitudinal_es pasará~ a ambos lados 
de la juntura en una longitud de 0,25 m. y para impedir la -ad
herencia se le engra$arán convenientemente. 

En las junturas longibdinales se hará, del mismo modo que 
en las junturas transversales, una consolidación del subsuelo a 
ambos lados de la juntura en un ancho de 0,20 m. y en una· 
profundidad de 0,29 m.; ·luego encima se har-á la juntura en for
ma de un machihembrado, disponiendo de una lámina de acéro 
de espeso!' de 1 mm., la que tiene Ja forma de la juntura, la que 
se. engrasará por un lado para impedir la adherencia del con
creto. 

La ju~tura· lleva en su parte superior e inferior espacios que 
permiten girar las dos piezas sirviendo de charnela el machihem· 
brado; la juntura en la parte superior irá rellena con cemento as .. 
fáltico. 

La armadura transversal en las junturas longitudinales se 
bajarán a fin de que tomen el eje de la losa, haciendo un peque• 
ño doblez en t!llas, 

.IX) De las Maquittarías 

Lás maqu:ina:r'ias que se e m plearári SE" pued~n f"lasiRcar cort:l.cJ 
sígtte: 

a) Maqu,ínaría para ensayo de materiales. 
b) Maquiúaria pam preparar el sub<;uelo natural de funda• 

ción. 
e) Maquinaria usada en la fabricación del concreto. 
d) Maquinaria distribuidora. , 
e) Maquinaria concretadora;: maquinaria: de transporte. 
De estas ·maquinarias las de mayor aplicación y de mayor 

rendimiento de obra son las distribuidoras y concretadoras, las 
que junto con las betoueras son indispensables para este trabajo 
de pavimento. 

- J.7 
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X) Presupuesto de e:, ta Obra 

El costo t-otal de las obras de pavimentación, inCluyendo 

obras de arte, movüniento de tienas y explOpiaciones, asciende 

a la suma ele $ 6,8H5.000. - moneda corriente, más · la suma de 

$ 350,000.- . moneda corriente, del costo de la desviación y am~ 

pliación ele la cañería de conducción de agua potable del Ca

nelo. 

XI) El financiamiento de este proyecto estd fija.J,o por el Decreto-Ley 

N o 273, ds 24 de Febre1·o de 19~5, que establece: 

a) Una contribución municipal a las Comunas San Miguel, 

La Granja, La Cisterna y San Bernardo. 
b) De una contribución de peaje o pago ele patente adicional 

para el tráfico por la A venida; .Y 
e) De u'na contribución territorial o ele faja, variable según 

se aleja ele la Avenida, y en una profundidad de 700 metros a . 

ambos lados de la Avenida, desde el Zanjón de la Aguada hasta -
la Avenida San Bernardo. · · 

Esta última contribución varia ele la manera siguiep.te: 
En la primera faja de 100 ms., desde el eje ele la Avenida; 

se pagará una contribución ele 00,8 por m2; en la 2.a faja, ele un 

ancho ele 200 ms., se pagará una contribución ele ~ 0,04 por m2 

y en la 3.a. faja, de un ancho de 400 mts., se pagará una contri-

bución de $ 0,02 por m2 . . · 

Estas contribuciones regirán por un plazo de 10 años, que 

es el plazo de amortización de la de11.da fijada. 

XII) Del Tráfiico 

El tráfico de este camino es intenso; es en un promedio de , 

1.500 a 2.000 vehículos diarios. . 
La naturaleza del tráfico es variada, dominando el tráficb de 

llantas neumáticas. 
El tráfico de llantas metálicas actual es de un 35 a 40°/0 del 

tráfico total y, una vez qu~ se construya esta Avenida y se esta

blezca la contribución de peaje-que para el caso de carretas es 

subida -, tendrá lógicamente qu~ disminuir apreciablement~. 

:xm. Justificación de Proyecto 

Este proyecto de pavimentación ~e justifica con sólo estudiar 

el tráfico, el cual indica que se debe ir lógicamente a la pavimen
-tación de:finiti va. 

Se ha elegido el pavimento de eoncreto armado por las ra-

zones siguientes: . . 
1) Por ser un pavimento resistente al tráfico en el cual no· do· 

mina el tráfico de vehículos con llanta de fierro; 
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2) Que su eosto es reducido comparado con otros pavrmen
tos. 

3.) Que la disposición de armadura reduce E!l peligro de los grie
tas de los pavimentos de concreto. Esta reducción de grietas es 
en un 60°/0; 

/ 4) Que auii después de · producidas las grietas. la armadura im
pide el dislocamiento del r!oncreto; 

5) Que el pavimento de concreto no es resbaladizo; 
6) Que ofrece un pequeño coeficiente a la tracción; 
7) Que es fácil su limpieza; 
8) Que es de gran visibilidad. 

-XIV) Importancia ae este Proyee(o de Caminos 

Las ventajas que traerá, son; 
1) Aumento de valor de las propiedades suburbanas; 
2) Aumento de la producción de la regió:r::; 
3) Abaratamiento de los consumos; 
4) Acercamiento de San Bernardo; 
5) Facil movilización de los vecinos de las poblaciones hacia 

sus ocupaciones. 
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lVfaquinarias para el servleio de Caminos 
Desde hace algún , tiempo la Inspección de -Caminos se ha 

preocupado de arbitrar para los trabajos de Provincias las ma
quinarias necesarias a fin de tener economías en el tiempo y 

dinero. 
Con este objeto se hizo una .consulta previa a los Ingenie

ros de provincia sobre el tipo y clase de rp.aquinarias más ur
gen~es y más apropiadas para las diferentes Zonas. 
- Result'ado de esta encuesta fué que la mayoría se pronun
ció por la adquisición de maquinarias de tranporte y de r0dillos 
liviartos. Los antecedentes de la petición de propuesta para la 

adqu~sición de las primeras de estas · ínaq11inarias se publican a 
continuación: 

Bas~ s relatiVd5 a la pr GVi)ión de 'u toca m iones de 
carga para el servicio de caminos 

Art. 1.0 Pídense p1·opuestas públicas por veinte (20) autoca
miones a bencina, para carga normal de· 2 a 2,5 toneladas y 1 de 
4 toneladas, puestos en las siguientes ciudades: ·· 

En Iquigne: ... ...... ...... 1 En Antofagasta ........ 1 (±ton.) 
» Cop1apo .. ... ... ... ... ... .. 1 » San Felípe ... . . 1 

>> Val paraíso . ......... ... .. 1 >> Santiago ........... .-. 2 
>> Rancagua .............. -. 1 » San Fernan'do ..... 1 

» Curicó ... :-.. .. . . . . . . 1 » Tal ca . . .. . . . .. . . . ~ 

» Linares .. . .. ... . . . ... .. . .. . 1 » Cauquenes. . .. . . . 1 

» Concepción 1 » Le bu . . . . . . . .. . .. . 1 

» Angol .............. 1 » Temuco ............. 1 

» V aldivia . . . . .. .. .. . . ... . . . . 2 » Puerto :M:ontt.. .. .. . 2 
Total: 21 autocamión. 

Art. 2. 0 Requisitu que deb(rán llenar las prOP.ttestas -a) Las 
~)}'opuestas, «Documentos anexos» y Especificaciones detallr das, 
deberán presentarse en idioma castellano: se indicará el preci'o 
ur.ir.ar?·o en moneda legal y el plazo de entrega en el ·lugar de 
su destino. . 

b) Cada propuesta deberd. llevar estampillas de impuesto por 
valor de diez pesos ($ 10) y se entregará en sobre cerrado, en 

20 

... 



el cual se indicar:á e] nombre y apellido, domicilio ;¡ ñrma del 
proponente. 

e) En sobre separado, bajo el título de ·«Documentos Anexos~ 
a la propuesta, con índicación del nombre del proponeute y en 
ga1'•.lntí..t a l-1 ~oeriedadde la propuesta, se acompañará uua boleta de 
depósito otorgada por un Banco con oficina en Santiago o por una 
Tesorería Fi~ca], a la órden del Director de Obras Públicas por 
una <!'antidad equivalente al 2°/0 del valor de la propuesta. La 
Boleta en ref~rencia deberá llevar estampillas de impuesto a ta
zón de 0,(15 por cada 100 pesos de su valor. Se incluirán en el 
mismo sobre, indicando el nombre del fabricante, las «Especifi
caciones Det~lladas•> de la maquinaria propuesta y" se garanti
zará. con facturas u otros comprobantes, la existencill. en el país 
de un :::ltock completo de piezas de repuestos; el proponente es
pecificará, al efecto, las ciudades en que se encuentran los distin
tos dépósitos de aprovisionamiento e indicará el nombre y direc
ción del consignatario respectivo. 

d) Se rechazará to(!a propuesta que no cumpla con esto.s 
requisitos. 

Art. 3.0 Apertura de las p ·ropttf!stas -Las propuestas se abri
rán en- presencia de los interesados, ante el funcionario y en el 
día y hora señalados en los avisos respectivos. 

Se procederá préviamente · a abrir los sobres que contengan 
los «Documentos Anexos» y no se tomarán en cuenta las pro
puestas que carezcan de ]os requisitos exigidos en el artículo 2.0 , 

devolviéndose, al efecto, sin abrir los sobres que contengan las 
propuestas correspondientes. 

Art. 4 .0 Ooncu ·•o de pruebas.- a) Los proponentes deberán 
presentar en el plazo de 30 días después de la apertura de las 
propuestas, un autocamión que corresponda a las características 
exigidas en las Bases y a todas las demás ofrecidas en la pro
puesta, para realiza1· en algunos caminos de la Provincia de San
tiago y en ÍJual..ta ·i de condicio"'es para lodo .... los concursantett, un 
concurso de pruebas de servicio y de consumo ante la Comisión 
de Ingenieros que designe la Dirección General de Obras Pú
blicas. 

b) Las pruebas se verificarán con un autocamión ca,rgado 
normalmente y consistirán en: 

1) Subir cuestas. 
2) Entrar en los pozos de lastre. 
3) Efectuar virajes de radio mínimo. 
4) Hacer recorridcs por cami.nos en construcción. 
5) Hacer recorridos por suelos húmedos. 
6) Pruebas de marcha atrás. 
7) Piuebas de velocidad en calzada horizontal de tierra. 
8) Pruebas de consumo (bencina, aceite y agua) efectuando 

un recorrido determinado sobre caminos de oaturaleza dada. 
9) Operaciones de descarga y en gener~l, realizar todas las 

maniobras que correspondan a un autocamión destinado a servir 
~:P. l~ construcción de caminos. 
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e) Las' pruebas podrán durar · el tiempo ·-que · fuere necesario y 

tendrán opción' a presenciarlas, todos los interesados. 
d) Los concursantes deberán suministrar el personal y todos 

los elementos necesarios para realizar · las pruebas, sin compro-

miso de ninguna especie para el .Supremo Gobierno. · . 

· e) Se extenderá un acta de los resultados obtenidos, en la 

cual se consignarán los consumos de combustible, lubricante y 

agua; · se expecificarán además las condiciones locales en que se 

realizaron las pruebas. Cada Uno de los cencu1:santes tendrá de

recho a exigir una copia autorizada del acta en referencia. 

Art. 5.0 Bolela-s correspondientes a las propuestas rechazados 

-Las Boletas correspondientes a las propuestas rechazadas, serán 

devueltas inmediatamente después que se hay.a resuelto sobre la 

licitación. · · 

Art . . 6.0 .Aceptación de propuestas . -:-·El Supremo Gobierno se 

reserva el dEwecho de rechazar todas las propuestas, como tam

bién de aceptar parte de ellas si así lo estima conveni~nte. 

Art. 7. o Trámites posteriores a la f!,ceptación de la~ propue ~

tas.-Las propuestas aceptadas deberán red?-cirse a escritura pú

blica, previo reemplazo de la boleta del 2°/0 exigida en el artículo 

2. 0 por otra equivalente al 1G0/ 0 del monto C!e la propuesta. · 

Art 8.0 Pla•o de entrega No deberá exceder de cuatro me

ses contados a partir de la fecha en que S<::l transcriba oficialmente, 

al proponente, el deáeto de aceptación de la propuesta. · 

Art. 9. 0 Multas por atraio de la entrega.- El contratista pa

gará por cada día de atraso de la maquinaria contratada, una 

multa equivalente al medio por mil del valor del contrato, la que 

se hará efectiva al hacer el pago correspondiente. 
Art. 10. Derechos de aduana, seguros. fletes, descarga, etc.

Será u. de cuenta exclusiva del contratista, todos los gastos origi

nados por derechos de aduana, seguro, flétes, descarga, etc., 

hasta colocar la maquinaria en tierra en el sitio que; oportuna~ 

mente, indique la Inspección General de Puentes y Caminos, den

tro de la ciudad a que se n;fiere el artículo 1.0
• 

Art. · 11. Prueba1 de recepción.~ a) Las pruebas de recepción 

comprenderán todas las señalada.s en el artículo 4.0 • 

b) Se llevará a efecto en presencia de . una comisión de In

genieros que oportunamente nombrará la Dirección General de 

Obras Públicas. 
e) Los gastos que originen la pruebas en referencia serán 

de cuenta exclusiva del c0ntratista. 
Art. 12. Pla1o de garantía. -El contratista garantizará, por 

un plazo no inferior a seis meses, la buena calidad de los ma

teriales empleados en la construcción de los autocamiones, de

biendo re~mplazar por su cuenta las piezas que hubieren resul

tado defectuosas dentro de dicho plazo. Este plazo se prorrogará 

por otro¡:¡ seis meses para aquellas piezas que haya sido necesario 

reponer dentro de los primeros seis meses, por defecto de cons

truc~ión. 

En todo caso, la boleta de garantía quedará- afecta a dat' 
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éumpli~11Íento a esta cTáusuÍa hasta que l~aya expirado el pÍazo 
de garantía, devolviéndose al interesado previo descuento de Jos . 
cargos a que hubiere lugar. -

Queda establecido, por lo tanto, que el proponente por el . 
solo hecho de presentar propuestas, acepta tales condiciones _sin 
necesidad de declaración expresa. 

Art. 13. Planos que deberá wministrar el contratis-ta.- El 
cont.ratista deberá depositar, ante~ de iniciar la entrega de los 
autocamiones, en la Inspección General de Puentes y Caminos, 
los planos de_tallados hechos en tela de calco, de la maquinaria 
contratada. En. -conformidad con lo especificado en la propues
ta, en dichos planos se indicarán las dimensiones principales de 
las piezas y sus respectiv:os números de fabricación para futuros 
encargos de repuestos: Las anotaciones se harán en castellano y 
las dimensiones se expresarán a base del sistema métri0o. 

Art. 14. Oonr;liciones del pago.- Una vez efectuadas las prue
bas de recepción exigidas en el artículo 11 y previo informe fa
vorable de la comisión de Ingenieros designada al efecto, se abo
nará al ~ontratista el monto total de su contrato. 

Art. 15. Reglam~nto para contratos de obras públicas.-En 
todo lo que no sea compatible con las presentes bases, los con
tratistas se someterán a lo estipulado en el «Reglamento para 
contrato de Obras Públicas». 

Art. 16. Concurso de pnubas.-(Modificación).--:-Modiflcase el 
ártículo 4.0 fijando un plazo de sesenta días en vez de treinta 
para que los proponentes presenten el auto-camión destinado a 
las pruebas. 

Santiago, Diciembre 28 de 1926. 

Especificaciones generales 
conoernientes a los auto-camiones 

Generalidades 

1.° Carrocería.- a) La carrocería constará de una cabina sen· 
cílla para el chauffeur y de un cajón provisto de· un dispositivo 
simple de volcamiento a mano, ya sea lateral o hácia atrás. 

b) La capacidad normal del cajón será de 2 a 2,5 toneladas. 
e) El cajón podrá ser enteramente metálico o bien, de ma

dera . sólida forrado interiormente con. planchas de acero. En todo 
caso, si las planchas son rem'lchadas, los remaches serán de ca
beza perdida a fin de facilitar el deslizamiento de los materiales 
que se carguen. . . 

2.0 Partida.- El impulso de partida ¡¡e obtendrá por medio 
de la .manivela . 

. 3> Régimen n()rmal de ma~·cha.- La velocidad nó-rmal del 
vehículo cargado normalmente, en calzada horizontal de tierra, 
no será superior a 30 km. por hora. 
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4.0 l't?iJientes.- El vehículo cargado normalmente, podrá 

subir pendientes hasta de 8°/0 • 

5. o E qu.tpu -Cada vehículo estará próvido de un estuche 

completo, conteniendo los útiles y herramientas que fueren ne

cesarias. Se suministrará además una bocina mecánica y una 

gata. 

Chassis 

1.0 Bastidut·.- Las viguetas y travesaños del bastidor, serán 

de palastro, de acero estampado, de una sola pieza y de perfl.l 

en ((U». 
2.0 Re~ort• s de ~1.~-~peru .. ión -Los resm·tes de suspensión se

rán lonjitudinales., b~stante. largos, anchos -y de débil flecha; es-

tarán dotados de gran flexibilidad. · 

. 3.0 Huedtu· -Se dejará al criterio del proponente la elección. 

del tipo de rueda; en todo cás(/ las delanteras . estarán· provistas 

de tapa-barros. 
· 

4., 0 Lfontas.-Serán de cautchou m.acizo de preferencia; no 

obstante el proponente podrá ofrecer llantas neumáticas si lo es

tima conveniente. 
5.° Frenoa.-Habrá dos frenos de acción independiente, uno· 

de mano y otro de pié. 
6. 0 AlumbTado -E1 vehículo estará provisto de una instala

ción de alumbmdo con faroles de aceite. 

Motores y accesorios 

1.0 Se preferirá el tipo monobloque de cuatro cilindros; de

berá ser fácilmente accesible y desmontable. Se deja entera li

bertad al proponente en cuanto a las demás características del 

motor, 
_ 

2.° Carburador -Se deja entera llibertad al proponente en 

cuanto al tipo de carburador; en todo caso sei·á de construcción 

sencilla, sólida y fácilmente accesible. 

3.0 Encendido ,-:-Se ob.tendrá por medio de un magn!'JtO de 

alta ·tensión. 
4.0 E~Jtanque de bencina -Tendrá una capacidad ·~proxima'dá 

de 7 O litros. 
5.0 Lubricacaór& -Habrá un sistema de lubricació.rÍ. central bajo 

presión asegurada por medio de una bomba· accionada por -en

granajes. La lubricación con grasa consistente de las demás pie

zas del motor y del chassis, que no participen de la lubricación 

central con aceite, tales como ejes, árboles, articulaciones, etc.; 

estará asegui·ada por medio de graseras de presión conveniente-

mente distribuidas. · . 
6.0 Refrigeructón -Es indiferente que la circulación del agua 

se verifique por medio de Qna homba o según el principio del 

termosifón; en todo caso ha~rá un radiad,or y un potente venti-

lador. -
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Tanto el casco como -el p~nal del radiacior, estarán·.montados 
en forma de atenuar el efecto de los choques y vibracioneu: 

7. 0 EmlJro_que -Se deja entera libertad al proponente en 
.cuanto al tipo de embrague. 

8. 0 Tra!lsrnlsión al eje t1·asero- El árbol de transmisión po
drá estar provisto de una o dos articulaciones a la cardan. La. 
transmisión a las ruedas motrice·s se operará por medio de un dife
rencial movido, ya sea por engranajes cónicos, o por corona y 
to mili o sin fin. . 

. Santiago, Dici~mbre 1.8 de 1926. 

Cm·los A lliende A 

Acta ·en Santiago, a 24 de Enero 
de 1927. 

Ante el Inspector General de Puentes y Caminos, se abrie
ron las propuestas para suministro de 20 autocamiones a ben
cina para aarga normal de 2 a 21¡2 · toneladas y uno de 4 tone
ladas. 

Se presentaron los siguientes proponentes: 

I) BESA Y CIA. LTDA.-Ofrece entregar 20 camiones mo
delo O. C. Graham Brothers, en las ciudades indicadas en las 
bases, de 2 a 21/ 2 toneladas por el precio total de $ 431,600, mo-
neda chilena. · 

.a.compaña boleta por $8.780 del «The National City Bank 
of New York>> . . 

Se compromete a hacer la entrega dentro del plazo de 4 
meses que fijan las bases. Acompaña diversas facturas que jus
tifican la existencia de repuestus, por más d!il cien mil pesos. · 

II) DON PABLO GIRAUDON.-Ofrece 20 Auto-camiones 
marca Somua, tipo :M:. A. con cajón de volcamiento metálico a 
mano, entregados en las ciudades que indican las bases. 

Un camión tipo M. G. para 4 toneladas. Los camiones se 
entregan con llanta maciza. Si se desean llantas neumáticas, se 
tiene un precio adicional de 2,500 pesos por camión. 

El monto máximo de la propuesta es de $ 882,000, moneda 
chilena! Acompaña boleta por $ 17,640 del Banco Francés e 
Italiano. 

Se com.promete a entregar los camiones dentro del plazo in
dicado en las bases, en los puertos de desembarque respectivos. 

Acompaña certificado relativo a la existencia actual de pie
zas de repuestos. Ofrece además, en caso de aceptación de la 
propuesta, mantener un depósito en Santiago con sub-depósitos 
en otras ciudades para el consumo de la D. O. P .. y por e~ nú
mero de años fijados de común acuerdo y a precws espeCiales. 

· Mantiene los precios de · su propuesta por 30 días. 
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lll) FUNDICIÓN LIBERTAD.-KDPFER HNOS.-Ofrece zo 
camiones Saurer, tipo 3 B H para cargar ~1/2 toneladas con vol

teo a mano, carrocería de madera forrada interiormente con pla· 

cas de fierro y un camión de 4 a 41/ 2 tonelada, tipo A D., con 

llantas sólidas al precio de $ 850.000 moneda chilena. -

Acompaña boleta por 17,000 pesos del Banco Francés e Italiano. 

Ofrece entregarlo dentro del plazo indicado por las bases. 

Garantiza un stock completo de repuestos según faetura que no 

acompaña. 

IV) GRAHAM ROWE Y CIA.-Ofreee ZO camiones Rt-pu

blic de 2 a 21/ 2 toneladas, con ruedas macizas, en las ciudades que 

se indica y uño de 4 toneladas al precio de $ 6.-84,575 moneda 

chilena. 
Acompaña boleta por ~ 13,6.91.50 del Banco Edwars y Cia . . 

Oit'ece entregar los chasis dentro del plazo indicado en las bases. 

Dice tener stock de repuestos suficientes, ya que hay más 

de 300 camiones de ese tipo en el país. 

, 
V) GRACE Y CIA.-Ofrece entregar 20 camiones Federal 

de 2¡1
2 toneladas y uno de 41/ 2 toneladas de acuerdo con las b.:t

ses y en lo~ puntos que se indican. Con caja de volteo metá

lico confecci<mada a mano y ruedas sólidas; al precio de $ 522,900 

en moneda chilena. Ofrece_ también camiones marca Federal 

Knight de 21/ 2 tonelada en las mismas condicione:s y al precio 

de $ 23,700 en moneda chilena cada uno. 

El precio unitario del canlión Federal del mismo ti.po es de 
$ 23,950. . . 

Acompaña boleta por $ 10,500 del «The National City Bank 

of New York». Se compromete a entregarlo dentro del plazo que 

indican las bases. 

Para los efectos de los repuestos, acompaña declaración que 

acredita tener sucursar en todas partes de Chile y además las 

facturas correspondientes. 

VI1 DON JORGE DE LA MAZA .RIQUELME.-Ofrece 20 

eamiones tipo United para 21/ 2 tonelada para mover a mano o 

con bomba hidráulica en ocho diferentes alternativas al precio 

máximo de $ 30,000 cada uno, de acuerdo con las bases y en

tregables en los lugares indicados en ellas y un camión de la 

misma marca de 4 toneladas a $ 32,860 solo con mecanismo hi

dráulico. El monto máximo de la propuesta es de $ 832,360. 

Acompaña boleta por $ 12,700 del Banco Alemán Trans-

atlántico de Santiago. 
Los precios son válidos por SO días. 
Plazo de entrega de dos a cuatro meses. 

Dice tener repuestos por $.45,000 y se compromete a tener 
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en existencia en caso de aceptación de 1a propuesta un stock equi
valente al 10°/0 del valor de la propuesta. 

Para constancia se ñrma la presente Acta en cinco ejemplares. 

1\f. BESA, por GRA.OE y Cia. (Chile). 

O. J. RANUT. 

J. de la MAZA. 

Gamino de Santiago a San Bernardo 

Bases Administrativas del Contrato 

Arb. l.o.-Obras por ejecutar.--El contratisba deberá eJe
cutar por una suma alzada todas las obras consulbadas en los pla
nos de especificaciones del proyecto del camino ele Santiago a San 
Bernardo, aprobado por el Consejo ele Obras Públicas. 

Las obras consisten principalmenbe en: · 
a) Movimiento ele tierras y preparación del sub-suelo; 
b) Construcción ele las alcantarillas y sifones consultados en los 

cruces de aguas ele riego o desagües; 
e) Construcción de las obras ele desagüe; 
el) Colocación del pavimento ele concreto armado y confección 

ele las soleras anexas; y 
e) Ejecución de las aceras. 

Art. 2.o.-Condiciones Administrativas. -El contrato se 
regirá: 

a) Por las presentes bases; 
b) En lo que no se,. cnntrario a ellas, por el Reglamento pa

ra contratos de Obras Públicas con las modif-icaciones introducidas 
hasta la fecha; 

e) Por el Cuaderno de Concliciones para la Recopcic'n1 del Ce
mento Portland y de las Cales, aprobado por DecrPto N.o 2604: 
de 4 de Diciembre de 1910. . 

d) Por las normas para la ejecución de construcciones ele con
creto armado, aprobadas por Decreto N.o 307 de 4 de Marzo de 
1912; y 

e) Por las especificaciones técnicas anexas a estas Bases, de
biendo éstas primar sobre las Normas de concreto armado. 

Art. 3.o -Depósito de garantía y certificado de capitai:
Dentro del plazo de 15 días, a contar ele la fecha de la acepta
ción de la propuesta, el proponente deberá constituír el depósito 
de garantía que exige el art. 19 del Reglamento para Contratos 
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de Obras Públicas y además presentará a la Dirección de Obras 

Públicas un certif-icado' de un Banco que tenga oficina en Santia

go, por el cual conste que puede girar hasta por la suma de cua

trocientos mil pesos($ 400.000.-) dentro del plazo de tres me

ses y a contar desde la fecha de este certifica:lo. 
La falta de cumplimiento de estos requisitos hará que el 

proponente píerda la bvleta del dos por ci-ento del valor de su 

1wopuesta, que depositó como garantía de seriedad. _ 

Art. 4.o-Plazos de construcción.-El plazo total para l::t 

terminación de las Qbras será de tres años, contados desde la 

fecha del Decreto de aceptación de la puopuesta. 
Además, el avance de los trabajos deberá ser €al que el va

lor de las obras ejecutadas dentro de cada semestre a Qontar de 

dicha fecha, no sea inferior en más de un diez por ciento al mon

to total del con trato di vi elido por seis. 
En. caso de no realizar el contratista este avance, el Supre

mo Gobierno podrá aplicarle una multá de quinientos pesos dia

rios 11asta que el costo de las obras ejecutadas !llensGa1mente lle

gue al avance medio mensual del contrato, o bien podrá el Su

premo GobieTno no Tesolver el contralo, en conformidad a lo dis

puesto en el art. 32 del Reglamento ele Contratos ele Obras Pú

blicas . 
Art. 5.o.-Expropiaciones·.-El Fisco confiscará. los terrenos 

y edificios !lecesario.s para la ejecución de. las obras. Si hubiere 

atraso en la entrega de estos terrenos, el contratista tendrá única

mente derecho a una prórroga del plazo por un tiempo igual a 

dicho atraso y sol[.lmente para las obras afectadas. 

Art. 6.o-Demolición de edificios y Retiro de materiales.
Su precio será convenido en cada caso entre la Dirección General 

de Obras Públicas y el Contratista. Si no hubiere acuerdo, la Ad

ministración podrá hace1: de RU cuenta estos trabajos. 

Art. 7.o.-Reposición de servicios existentes.- El contra~ 
tista está obligado a efectuar, sin derecho a pago especial, la re

posición de los postes, tapas y c_ámaras de los servicios telefóni

cos, de agua potable u otros existentes, debiendo colocarlos en los 

puntos que indique la Inspección Fiscal. 
Art. S.o - Pagos.-El pago ele los estados se haTá en dinero 

e~ectivo. 
Art. 9.o Tráfico por el camino. El contratista deberá to

mar las medidas necesarias a fin de no interrumpir en ningún 

momento el ·tráfico por el camino durante la ejecución ele 1as 

obras. 
En caso ele no dar cumplimiemto a esta disposición, la Di

rección ele Obras Públicas ejecutará los trabajos n8cesarios por 

cuenta del contratista, debiendo descontarse su valor en la próxi

ma situación ele pago. 
El contratista deberá tomar las medidas necesarias para evi

tar que se transite por la nue\'a calZada, antes clt~ haber sido en

tregada ai tráfico por la birección de Obras Públicas. 

Art. lO.o Entrega por secciones.-El contratista está obli-
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gado a.entregar al tráfico las calzadas te_r¡ninadas entre boyn.-ca
lles, cuando así lo ordene la Inspección Fiscal. 

Esta entrega no podrá realizarse antes de los 28 días des
pués de con el u ida la calzada. 

Art. ll .o Recepciones Parcia fes- Se harán recepciones 
provisional :1s de trozos del camino cuya longitud no sea inferior a 
3 kilómetros. El plazo de garantla se contará separadamente paí-a 
cada trozo recibiJ.o provisoriamente y la devolución de la boleta 
de garantía y del saldo de retenciones se hará. por el valor pro
porcional correspondiente al trozo que se reciba defi.nítivamente. 

Art. 12.o-Piazo de garantía.- El plazo de garantía será de 
un año para cada trozo del camino, desde su recepción provisio-
nal. ·· . · · 

Durante este plazo, el contratista deberá reparar a su costo, 
en conf8rmidad a lo dispuesto en el Útí~ulo 67 del Reglamento 
t'ara Contratos de Obras Públicas, todos los defectos de la cons
trucción o: ·ae la ·calidad i:ln los materiales que se noten, y deberá. 
cumplir dentro del plazo de siete. días la3 ói·dene.3 que al res-pecto 
le imparta 'la Inspección Fiscal, bajo pena de que la Direccicín ele 
Obms Públicas· ejecute los tmbajos por cuenta del contratista y 

. con carg:o a las retenciones y al depósito de garantía· de su .con
trato. 
. Art. 13 o - Roturas del Pavimento.-Las rotaras que se ne
cesiten efectuar durante la construcción del camino o dea.tro de plazo 
de gat'antía, para atender al servicio de alumbrado. agua potable, rie
go, desagüe, etc., solo po.drán. ejecutarse previa autorización de la 
Dirección de Obras Públicas, para lo cual el interesado debe·rá. 
presentar una solicitud ·acompañada de una ~oleta de depósito 
por una suma equivalente al doble del valor · del pavimento que 
se romperá, estim.ado a los precios unitarios del contrato. 

Los trabajos de rotura y reposición del pa,Timento serán· <'je
cutados por el contratista, debiendo ceñirse a las instrucciones 
particulares que le importa en cada caso la Inspecciún Fiscal. 

Estos trabajos se le abonarán a los precios unitarios del con
trato recargados en un 50°/0 . 

Art. 14.o Desmontes.-Los desmontes que resulten sobran
tes en la 'formación de la rasante del camino serán trasladados 
pcrr fll contratista .a los caminos públicos que indique la Direc
ción de Obras Públicas, dentro de un radio que no exceda de' 3 
kilómetros o a otros sitios dentro del mismo radio de 3 Jcilóme
tros. El cQntratista está ob¡igado a emparejar estos desmontes en 
la forma que le indique la. Inspección Fiscal. 

Art. 15.o Libro de Ordenes.--El contratista mantendrá en 
las faenas un libro de órdenes en que los representantes de la 
Inspeéción Fiscal podrán dejar constancia de sus obsen·aciones u 

. órdenes de servicio. El contratista o su representante firmará dia
riaineiJ.te esté libro como comprobante de haberse impuesto de esas 
órdenes que deberán ser atendidas dentro del plazo que en ellas 
se indique. Se fija el plazo de tres días después de dada una orden 
para que ei contratista pueda formular la apelaciún que le acue!"Cla 
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el Htículo 79 del Reglamento para Conth:ltos de Obras Públicas. 

Expirado ese plazo sin haber protestado de las órdenes, el contra

tista tendrá !a obligación de acatarlas bajo las penas señaladas en 

el artículo 80 de dicho Reglamento. 
Art· 16.o Modificación de detalle.- El contratista está obli

gado a ejecutar sin derecho a mayor precio las modificaciones de 

detalle que le ordene la Inspección Fiscal siempre que ellas no im

porten un aumento de las cantidades de obras, ni una modifica

ción de la calidad de los materiales. 

Especificaciones Técnicas 

A) Oh ras de movimiento de tierras. 

1) Del estacado -El estacado se hará por personal fiscal 

en las condiciones gne se establecen en el N.o 2. 
Se principiará por hacer el replanteo de los vértices de la po

ligonal, eje de levantamiento, lo que se hará con la debida preci

sión y colocando en cada vértice estacones bien clavados con ·una 

marca que indique el centro (clavando un clavo). _ 

B) Hecho esto se procederá a fijar el eje medio de la Avenida 

fijando sus vértices también con estacones bien precisos; O) des

pués se procederá a hacer el replanteo del estacado de este eje 

bien kilornetrado estacando los elementos rectos con estacas de 

madera espaciados de 20 metro3 y los elementos curvos con estacas 

espaciadas ele 10 metros. Se fijará además, el principio. fin y puntQ 

medio de las curvas con tacones bien dispuestos; D) se estacarán 

después los ejes de las calzadas con estacas espaciadas de 20 me

tros para los elementos rectos y 10 metros para los elementos cur

vos fijando además los vértices, principio, fin y punto medio de 

curvas con estacones bien precisos; se estacarán después las líneas 

ele expropiación con estacas espaciadas de 20 metros para los ele

mentos rectos y de 10 metros para los elementos curvos; F) se fi

jará además, con precición los ejes de las alcantarillas, sifones y 

puentt?s menores; G) se estacará los ejes de las cruces con las ca

lles atravesadas con estacas de madera bien dispuestas; A) al ha

cer estos replanteos el contratista o su representante deberán darse 

cuenta de este trabajo y guardar anotaciones respecto a balizas que 

fijen los vértices de los ejes. 
Deberá, además, el contratista velar por la conservación ele las 

estacas y en caso de p9rderse alguna de ellas pedirá a la Inspec

cit'm Técnica su reemplazo. 
2) El contratista está obligado a proporcionar a los niwllado

res y topógrafos fiscales que ejecuten el replanteo, ele acuerdo con 

el número 1, los alerifes, estacas y herramientas necesarias para el 

trabajo. 
3) Hecho el replanteo de la línea do expropiación se hará la 

dt:>molicicín de las construcciones que queden dentro de la faja de 

expropiación, retirando todos los materiales a fin de Vmer la cal¡ 
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zada. despP>jada. Estos trabajos :oe dEiberán ejecutar con prolig\dad 
a fin de no ocasionar daños en el resto de Ja construcci0.n, y de 
acuerdo con lo establecido en el número 6 de las Bases -Adminis
trabivas. 

4) Antes de proo3eder a hacer el movimiento de tierra, se des
pejará bien la faja de árboles, zarzamora, se quitarán los postes 
telefónicos o de alumbrado de las calzadas disponiéndolos en las 
veredas. 

5) En los casos de cesión de la faja de expropiación, se de
berá e,jecutar cierros de alambre de púa de cinco filas con postes 
de roble y al precio unitario de cinco pesos el metr...,, conforme al 
tipo de cierro de la Inspecci(m de Puentes y Caminos. 

6) La hechura de los cortes se hará de conformidad con los 
planos, dejando un cofre en las calzadas, el desmonte saca<lo se 
podrá utilizar en los terraplenes, de preferencia el sacado de la 
parte actualmente eripiada de la calzada; este desmonte se usará 
para formar los terraplenes de las calzadas pavimentadas y si to
davía hay sobrante, se procederá como se indicó anteriormente, 
es decir se colocará en los caminos que se indique. El ataque de 
los cortes ·sé dispondrá de manera de no interrumpir el tránsito. 
Al hacer los cortes el contratista tendrá cuidado de no romper cá
ñerías o canalizaciones y en caso de hacerlo, deberá rep2rar lo 
destruido. 

7) La hechura dE\ los terraplenes se hará eon prolijidaclad pol' 
capas sucesivas de 0,20 m. de espet>or, las q u0 se rf'garán con Vf'

nientemente haciéndose pasar el rodillo ele J 2 tonelada. E'n las sec
ciones de las calzadas pavimentadas y en el resto de la seccit'm se 
hará pasar el rodillo de 6 toneladas. 

El material que se emplee en hacer los tenaplenes ele las 
cq,Jzadas deberá ser ripio grueso, con un 3f0 / 0 de arena y que no 
eontenga más de un HP/0 dA tierra, y estará exento de materias 
vegetales o animales. En todo caso, este material deberá ser acep
tado préviamente por la Inspección Técnica antes de su empleo. 

8) La rasante deberá tener en todas sus secciones las pen
dientes longitudinales fijadas en los ¡:..!anos, para lo cual se dejará 
referen1~Ía cada 500 metros con el fin de comprobar en cualquier 
sección la pendiente longitudinal de la rasante. 

9) El cofre, es decir la excavación donde deberá ir la co~so
lidación o capa de ripio y el pavimento tendrá una profundidad 
de 0,30 a 0,32 m. en la3 calzadas que queden en la parte actual
mente enripiada; y. en el caso de terraplenes, se har:i solamf'nte 
el roclillaje. 

10) Los taludes de cortes y terraplenes deberán estar dA acuer
do con los planos, y en todo caso, con la naturaleza del terreno, 
no bajando de 1/ 1,5. Las superficiales deberán ser planas. 

ll¡ Con el desmonte sobrante, se hará el emparejamiento de 
l::ts veredas laterales y centrales, dejando su superficie en condi
ción de recibir la capa de asfalto. 

12) Los empalmes con las boca-calles, se harán fijando los ejes 
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'de las calles atravesadas y la pendiente -longitudinal de los : empa1~ 
mes, no deberá ser superior al 40/0. 

13) Será una preocupación preferente el consultar el desagüe 
conveniente de las agua:; lluvias disponiendo los sumideros necesa
rios en la superfi0ie pavimentada. Estos sumideros sacarán el agua 
de las cunetas hacia desagües naturales o de acequias de riego exis
tentes de acuerdo con la topografía del terreno, debiendo estar 
como máximo a 200 metros uno de otro. 

14) Las curvas tendrán radios mínimos de 300 metros con un 
peralto uniforme de 450/0 desde el principio al fin de curva. Para 
los radios com¡Jrendidos Pntre 300 a 500 metros, se colocará un 
peralto igual a la inclinación transversal; y para curvas de radio 
mayor de 500 metros no ~e tomará en cuenta el peralto. 

15) Los empalmes entre las superficies peraltadas de las cur
vas y las superficies rectas, se harán por medio de supet;ficies gau
sas engendradas por la genetriz recta que se apoya en las direc
trices formadas por la arista peraltada del principio y Jin de cut~
vas y una recta horizontal normal al eje colocada al nivel do . las 
cunetas. 

16) La longitud de las superficies gausas de empalmes, se.rá 
- para er peralto de -l,üf0 en perfil ligermnente horizontal, ele 12 me
. tros y .piira el caso ele pendiente longitudinal apreciable, será de 

16 metros. 
17) La longitud de los planos de empaime para peralte igual 

a la inclinación transversal será 10 metros. 
18) El rodillaje. se ejecutará en forma de dejar la rasante · bi~n 

pareja, sin ondulaciones ni deformaciones de ninguna especie. . 
19) La Dirección de Obras Públicas proporcionará al contra-

. tista en arriendo los rodillos con sus accesorios al precio de 250 pe
sos cada uno al mes, los cuale.s deberán solicitarse a ló menos con 
dos meses de anticipación. El arriendo se descontará en los 'esta
dos de· pago. Al entregarse el rodillo se levantará un acta en que 
constará que los rodillos se entregan en buen estado de servicio. · 

· 20) Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
. :gine el uRo y mantenimiento de los roL.o.illos y demás accesorios . 

.. ;La .máquina deberá ser devuelta en el mismo eE-tado · de co'nserva
ci~n. en que se recibe, salvo naturalmente el desgaste natUl'al que 
ongme su uso. . 
. 21) El personal de maquinistas y fogoneros ocupa'dos en el 
m;:inejo de las rodillos, deberá ser aceptado por la Dirección de 

. Obrás Públieas y pagado po1~ el contratjsta. 
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úa primera reunión 
de los Ingenieros , de Provineia 

verificáda en Santiago 

La primera reunión de los Ingenieros de Provincia de la 
zona central, que tuvo lugar en Santiago entre el 18 y 20 de 
Dicien1bre último, marca el principio de una bÜena política, c;¡ue 
es digna de ser conocida. 

A nadie se escapara la importancia de estos pequeños Con- 
gresos tienen pñra uniformar métodos de trabajo, recomendar 
métodos que la misma experiencia ha seleccionado y establecer 
un verdadero contacto entre la oficina central que dirije y el 
personal que C'jecuta, todo ello con efectivas ventajas para el 
progreso caminero del país. 

Las multiples ocupaciones de lo3 Ingenieros de Provinci:i, 
impidió la reunión total de estos funcionarios, como era la idea 
de la lmpccción General de Caminos, pero esta reunión, si bien 
más restringida, no dejará, sin embargo, menos frutos efecti· 
yos, por cuanto las diven;as caracteríslicñs de las diferentes zo
nas del país-norte, central y sur-justifican procedimientos 
especiales de construcción 

En · Febrero pr0ximo se reunirin los ingenieros de la zona 
sur, en alguna ciudad de Llanquihue o de Valdivia, y se com· 
plementur,t en esta forma el programa de la Dirección de Obras 
Páblicas. 

Los temas cuyo estudio se propuso a los Ingenieros de Pro 
vincia se refieren a Contabilidad y Estadística, Construcción 
de Caminos v Plan de Caminos . 

U na bue~a ContaJ:>ilidad y una Estadísti ~a minuciosa, sig· 
nifican un control efectivo de las inversiones y el mejor apt'O
vechamienfo de los fondos de caminos, siempre escasos. La 
Estadística les permitira, a su vez, tener resultados sobre ren
dimientos de faenas en las diferentes zonas, precios unitarios 
biP.n e"\:perÍmentados y en consecuencia presupuestos previos 
con partidas de imprevistos reducidas a un número. 
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i .. a construcci,)n de caminos, hoy p:>r · hoy realizada- con la 
experiencia personalísima de cada Ingeniero de Provincía, es in
dispensable dirigirla de acuerdo con normas modernas, que la 
Dirección de Obras Públi0as tiene en estudio o ya ha estudia· 
do, y con estas reuniones se obtiene nna selección de los mé· 
todos hasta hoy empleados, con recomendaciones de aquellos 
qqe han dado los mejores frutos. 

Por fin, el Plan de Caminos apro-bado a raíz de la l)t'o 
mulgación de la Ley de Caminos en Marzo de l 920, adolece 
de varios errores y deficirncias, lógicas en algo concebido dtl 
inmediato y con premura y sin la rapidez y sin la experiencia 
aun de los resultados de la ley. 

A este efecto, la reunión acordó renovar e_ste plan cada 5 
aflos y estudiar desde luego un plan general para el país, apar 
te de las recomendaciones inm~dia tas referentes a caminos tan 
importantes como el Longit•1dinal. 

El Comité Direcliyo de la reunión queló constituído en la 
sigui en te for~:na: 

CúMITE DIRECTIVO: Presidente Honorario, - don Gui
llermo lllanes 13.; Presidente efectivo, don Carlos Alliende A.; 
Vice Presidentes, don Francisco Escobar, don Alfredo Silva y 
don Francisco Solar N.; Secretarios, seiíores noberto Tupp:r, 
Julio lbaúez Miguel Ferreira y Pedro Baeza, Relator general. 
don Francisco Solar N, 

El detalle de los Lemas sometidos a deliberación fueron los ., 

siguientes: 

Ten~a 1 · Coutabllltlad 

-1-Formacion de los presupuestos de la ley de caminos. 
2-Sistema de Contabilidad para los In _senieros de Provincia, 

Tipo de libros y su número. 
3-Correlacion entre las rendiciones de cuentas y los trabajos 

ejecutados a fin de obtener: 
R) Cantidad y naturaleza de obra ejecutada: 
b) Rendimientos por overarios o por maquinaria; 
e) Costos unitarios. 

11 · l~lan ele Caminc111 

1- -Plan de Caminos en la Provincia para un lapso de 5 aj'íos 
y justificm1do orden de preferencia. 

2 - Modificaciones o nó al plun de caminos de la provincia. 

lll ·Construcción de Caua·nos 

1-Tipo de calzada mas adecuado en su provmcJa: 
a) Perfil transYersal; 
b) Costo por metro corrido. 
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Las diferentes cotmswnes para el estudio de estos temas 
quedaron constituidas en la siguiente forma: 

Co•nlslones 

CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA.- Señores Héclor 
Esco,bar, Relator; . Alfredo Latorre; Germán Téllez; Rogelio 
Mardónez; Enrique Cruz; Pedro Baeza, secretario; Augusto 
l\lujica. pro s·ecretario · 

CONSTRUCGION DE CAMINOS.-Scfíor€s Carlos Con
cha Fernandez; Emiliano Jiménez; Abraha m Alcaino; Ju-an Mó
lina; Francisco Leighton, relator; Pt:Jdro Asalgado, Secretario y 
Patricio Quiroga, pro secreta1:io. 

PL \N DE CAMINOS.-Seiiores Gustav.o Gandarillas . re
lator; .Carlos Poncc; Carlos '.Pedraza; Fermí:n León; Guillermo 
Gqzman; Carlos Concha Vera, secretario y Carlos Olayarl'Íeta, 
pro secretario. 

Las relaciones presentadas por las di ~ersas comisiones y 
l¡.~s conclusiones aprobadas, quedaron en la ·siguiente forma: 

r 1 · (Jontabilldad y Bstadíst iea 

Relator, señor Héctor E~cobar. 

Señor Presidente; 

En conformilad a las instrucciones impartidas por la Ius
pección General de Caminos, los temas técnicos presentados a 
la primera reunión de provincia, para cuya relación he tenido 
el honor de ser designado, son los siguientes, enumerado& segun 
la situación geografica de la provincia: 

Del ingwiero de la Provincia de Coquimbo, don Carlos 
Concha Vera, en el cual hace una exrosición de la forma 
cóm-o se lleva la contabilidad C!e los fondos; 

Del ingeniero de la Provincia de Aconcagua, dón Guillermo 
Guzman S., en el que analiza la formación de los presupUPstos 
de Caminos e indica el sistema de Contabilidad aplicado en 
su pro,•mcta; 

Del ingeniero de la Provincia ele Valparaiso, don Fermín 
Leon M., en el que estudia la formación ele los presupuestos en 
su relación con las Juntas de Caminos y el transito; recomienda, 
con lijeras modificaciones el sistema de Contabilidad estable.ci
do por la D. O. P.; 

Del ingeniero de Santiago, don Gusla.vo Gandarillas, que 
establece casi radicahnente la actual forma de conteccionar los 
presupuestos y recomienda en materia de Contabilidad los 1i
bros de la D. O. P. con algun~s modificaciones; 
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Del ingeniero de la Provincia do O·Hiógins, don Peueo 

Asalgado, qu13 presenta un estudio completo de Contabilidad 

Caminera; 
r·~~ Del inge.niero de la Pro)'iocia de Colchagua. don Hogelio 

Mardones, que expone la forma de Contabilidad que a su juic~o 

debería e~.tablecerse; 

Del ingeniero de la Pro")'incia de Curicó, don Germán 

Téllez, que estudia con todo detalle la formaeió'n de los presu

puestos, anali7a después el sistema de Contabilidad, discute 

la forma de hacerlo sencillo y propone, finalmente, las me

didas que a su juicio podrían ponerse en prúctica y finalmente, 

Del ingeniero de la Pro")'Íncia de 'falca, don Enrique 

Cruz., que presenta un estudio de Contabilidad Caminera. 

('o oclusiones 

La comisión de Contabilidad y Estadística, tiene el honor 

de presentar a Ia consideraciün de la asamblea general las si 

guientes conclusiones relacionadas con los temas cuyo estudio 

se le encomend: 

a) ConPin!'iooel!l a•elaeionada!!l ennla Contabilidad 

1-Recomendar, como . principio basico, la Contabilidad 

Industrial para los ingenieros de provincia, a fin de que en 

ella intervengan los cuatro fac{ores principales que aparecen 

en la producción de la conservación de los caminos públicos, 

que son: fondos, trabajo ejecutado, operarios y tiempo. 

2-Proponer el nombramiento de una Comisión especial 

formada por 3 miembros: un Contador, un Ingeniero de Pro

vincia y Ún Estadístico, a fin de que elaboren un proyecto de · 

finitivo de normas y libros de Contabilidad Caminera, de 

acuerdo con las indicaciones establecidas en los trabajos pre 

sentados por los ingenieros de provincia y comiderando espe 

cialmente el trabajo sobre Contabilidad, de Pricé vVaterhouse 

Faller y Co. 
3-Recomendar el nombramiento en forma permanente de 

un contador estadístico en cada oficina de ingeniero de pro· 

VI11Cla. 

4-a) Recomendar que las Juntas Departamentales y Co

munales, tengan un plaza fatal para acordar la distribución de 

fondos hasta el i.o de FebrPro de eada año, siendo facullod 

de la Dirección de Obras Publicas el distribuírlos desp~és de 

esta fecha . 
Los Tesoreros Fi,cales quedaran obligados a entregar el 

estado de los fondos recaudados por conceptos de Caminos den· 

tro del plazo comprendido hasta el 15 de Enero de cada afio. 

b) Que los presupuestos que se confaccionen para la in-
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De izquiercl• a derecha. Sentados, Señores: Francisco Solar N, ingeniero jefe de ¡., Inspección General de Camrnos áerMinistPrio de O. P~íblicas Com 
y V. de C.-Emiliano Jiménez, iug. jefe, Santiago.-Guillermo lllanes B., Dil·ector General de O. Públicas, Comercio y Vías de ComunicacióR-- Julio Vel~sco 
Ministro de O. Públicas, Comercio y Vias d~ Comunioaccón. -Carlos Alliende A ., Inspector General de Caminos y l'uentes rlel Ministerio de O. ·P.,• Comerci~ 
y V. d e C.-Hector Vijil, Director de la RevistaAutomo,·ilística de Valparaiso.-De pié, l.a fila: Señores: Gustavo Ganduillas, ingenic1·o de Provincia, Santiago. 
Omo. Guzmán, Ingeniero de Pt•ovincia, Aconcagua.-Fermín. Leon M .. Ingeniero d<J Provincia, Valparaiso.-Jetmlin A1 ce. jele de Control y Contahilidall <ld 
.Ministerio de O. P., Comercio y V. de C.-Carlos Ponce rle L<'ón, lnlo(eniero Sección Puentes. Santiago.-Rogelio Mardones,lugeniero de Provincia, Colchagua.
Cados Concha Fernández, lngcni<H·o AyufiantP. Provincia de Valpar~tioo.-PPdro Asal¡¡ado, Ingeniero de Pro\'incia, O'HigginP.-Adal~ertó Rojas de Ah·ara<lo In
geniero del camino Valparaiso a Casablanca.-Réctor Escobar. Ing. J•fe di' 1" insp. ñe Carnino•.-PPrlro B•Pza F. s~cretario del J.er Cong1·eso ele . Jngeniero's.-
2,a' Jila:-J. Y. Pomar, Ingeniero <le Geogo·afia. Santial('o. - Carios Concha Vera, Ingeniero de Provincia, Coquimbo.-Ma1·tin S t one N., Administrador <lP.I 

- •B<•letin de Caminos>.-Germán ToHiez, Ingeniero de Provincia, Curicó 



M~s~ ©olf'~<etH~a 

Séñor Pedro Baeza, Secretario de Caminos. Sr. Francisco Solat· N., Ing. ,Jefe deo la Inspec0ión Geneml de Caminos.-
8r Cárlos Alliend~ A., Inspector Genei·al de Caminos y Puentes.-Sr. Alfl'edo Silva, Ing. Jefe de la Inspección Ge· 

neral de Caminos.-Héctor Escobar, Ingeniero l.o.-Sr. E. Ferrei1·a, Secretario de Puentes 



wersión de estos · fo .ndos 'aeberán eneuadrarac estrictamente 
dentro del Plan General de Caminos. 

e) En caso de neceSidades accidentales urgentes, la D.O.P. 
podFía modífiear la i,rr~~{ftl contemplada en la distribució~t 
deha'e, de acuerdo c&«1!i r.Junta Departamental .o Junta Co
munal respectiva eitadá'"'}especialmente al efecto, no pudiendG 
invertirse dichos fondos tuera del Departamento a que ellos 
corresponden y siempre que su monto no sea superÍ.ot· al 20% 
del total de los fondos. 

d) Recomendar la formación de una Junta Central de Ca. 
minos compuesta de tres miembro::: un técnico, un tinancista 

·y un industrial, que podría fijat· un porcentaje de dist.1:·ibucióR 
a las J11ntas Departa,menLales en los caminos .de interés general 
del país. 

5_:_Reco mendar· a la D O. P. que sea atribución exclu. 
!'iya de eUa, de acucrflo con el ingeniero de la provincia 

1 
la 

distribución de la cuota fiscal correspondieúte a )a leh·a b) de 
cadá Junta Departamental. 

6-Recomendar para el control y la estadística de los tra. 
bajos que se ejecutan anualmente en cada pt·ovincia. ia eui
pastadura del triplicado de las cuentas rendidas, eón sus indicios 
respectivos. 

7-RPcomend.ar el control del total de los fondos recau. 
dados anualmente en cada Departamento y p•·ovincia a fin de 
precisar Jos aumentos o disminución de ellos. 

8-Es facultad de la Dirección de Obras Públicas ta in· 
versión de lo~ fondos correspondientes al 10% de impt·evistos 
de las Juntas, de acuer·do con las necesidddes del serVICIO y 
cuyo monto formara un fondo común dentro de cada provincia. 

b) Conelo11lone8 relacionadas eon la EtJtadltJtlea 

Conveniencia de la centralizacion de los datos estadísticos 
sobre caminos, dando a los ingenieros de provincia un plazo 
prudencial en ~a da. caso para su e~ vío. 

2 - Convcmenc1a de estandanzar segun su importmcia, 
tráfico y kilqmetraje de los caminos de cada provincia. 

3-Fijar para cada provincia los factores naturales-geo. 
gnHicos, geológicos, de densidad de poblacion y de superficie
y económiaos-valor total de sus industrias, manufactura y 
com~rcio-para poder conocer la importancia de su actual red 
c'am1nera . 

4-· -Fijar para cada Provincia los valores generales de la 
producción de caminos conservados y reparados anualmente, 
en relación con los fondos recaudadüs por kilómetro de ca mi· 
no existente. 
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JI · Plan de Cnnlinos 

I\elator señor GUSTAVO GANDAH.ILLAS 
Con asistencia de todos sus miembros y después de oir 

Ja relación h~cha de lo~os los trabajos de los' temas expuestos y 
también a los autores de ellos. la SegtJnda Comi¡;;ión acordó 
p1·esenlar a la cónsideración de la Asamb~ea Genc1·al de Carr·e .. 
te1·as de las Provincias Gentrales de Cbilf', las siguientes reco• 

·mendaciones que se de~prenden de los trabajos presentados: 

PH.OVll\'CL-\ DE COQUB1BO 

Plan de Caminos.-Del _estudio del Plan de Caminos de 
esa Provincia se desprende que, considerando los recursos eco
nomicos de que se dispone. la extensa red de Carretel·as que 
debe atende1· y la necesidad de unirlo con la capital en breve 
plazo · en armonía con estas considaraciones, se llega a la 
sigu~ente conclusión: 

"Se aprueba la construcción del camino longitudinal por
la Costa, como la solución mas prJclica y yi.able con los :tondos 
destinados especialmente para es la obra.'· · • 

Modificaciones al Plan de Caminos.-Se adhiet·e a la con. 
· clusión ·propuesta por la Provincia de Santiago. 

PROYlNCIA nE ACONCAGUA 

Plan de Caminos.-Para el · desal.-rollo y mejm·amiento de 
las carreteras de esa P1·ovincia, dentro de un plan económico 
y pt·áclico, se deEprende (¡ue con Jos escasos recursos actuales 
no se puede construi1· el Camiuü Longitudinal Central, y en 
vista de la urgf'ncia y necesidad de esta vía- de comunicación, 
se recomienda la siguiente solución, de acuerdo con la 

Provincia de Coquirnbo: 
Construir el camino Longitudinal por la Costa, con la 

variante por Calle Larga, Los Andes y San Feli-pe. 
Para la construcción del camino Longitudinal dentro de 

estas provincias, debe el Gobierno arbill·ar recursos especiales 
pues las actuales rentas son -insuficientes. . 

Modificaciones al Plan de Caminos.-Se adhiere a la 
conclusión propuesta pot· la pro':inciá de Santiago. 

PHOVINCLA DE VALPAHAISO 

Plan de Caminos.-=-Dei estudio presentaJo sobre este tema 
por el Ingeniero de esta Provincia, se desprende la siguiente 

conclusif'm: 
Que deben tomarse las medidas necesarias para mantener 

expedito el tráfico por nuestras vías de comunicación durante to· 
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do el aii.o, con pt·eterencia a toda ohm de mPjoramienlo de las 
calladas. 

Modificaciones al Plan de Caminos.-Se adhiere a la con· 
clusión propuesta por la Pro~incia de Santiago. 

PROYL\CIA DE SANTIAGO 

Plan de Caminos.-Estudiado el Plan de Caminos presen· 
tado por esta Proviucia, en el cual contempla la construcción 
de gran part~ del camino Longitudiual y a los Puertos de mar 
que sirven a la capital, obras para lé:!s cuales se le da preferencia 
en el proyecto de Ley que pende de la consideración del Mi
nisterio de Obras Públicns y por el cual solicita $ 22,000,000 
para la construcción de los caminos de esta Provincia se acor. 
do que en vist-1 de los estudios antecedentes y financiamiento 
por unanimidad la siguiente conclusión: 

"Solicitar del Supremo· G0bierno el despadw del proyec· 
to de Ley por $ 22 000 ;000 para la construcción de los cami · 
nos de la Provincia de Santiago . '' 

Modificaciones al Plan de Caminos -De acuerdo con la 
solución propuesta por el Ingeniero de esta Provincia y en 
vista de la necesidad que cada día se hace sentir mus, para tener 
un plan de caminos. se llegó a la siguiente conclusión, que se 
desprende del trabajo con modificaciones: 

Clasificar los caminos en las siguientes categorías: 
Lo Caminos Nacionales, 
2 .o Caminos Provinciales. 
3.o Caminos Departamentales. 

DefiniJos en las siguientes form1s: 

Caminos Nacionales -Tendríun como condición necesaria 
abarcar el Longitudinal, <i los Puertos de Mar o Cordillera, 
unir dos o mas capitales de provincia y aquellos que tuyieren 
carácter estratégico. 

Caminos Provinciales. Serian aqnellos que estuvieren dentro 
de la Provincia y sirvan para unir dos o mas Departamentos· 

Caminos Deparlumentales. Los que estén dentro del Depar. 
tamentos y no estén comprendidos en las clasificaciones aniP ' 
nores. 

los caminos nncionalf's de hieran fi)'Udarlos prcfel cnlemPnle 
tanto el Pre~upucsto General ae la NáciAn como las Juntas De. 
partamcntales de cada Provincia.-A los caminos proyinciales 
se les fijad. un orden de preferencia, un coeficiente de impor· 
tancia para valorizar <>u longitud, y en la mi ma forma debe 
procederse con los caminos departamentales. 
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·PROVINCIA DE O ·HIGGINS 

Plan de Caminos -Estudiando el orden de preferencia y 
la , necesidades mas urgentes en materia de vialidad en . esta 
provincia, se acuerda la siguiente conclusión: 

"Solicitar la construcción del camino Longitudinal, obra 
para la cual se prefieren fondos especiales''. 

Modificaciones al Flan de Caminos.-Se adhiere a la con. 
clusión propuesta por la Provincia de Santiago 

PROVINCIA DE COLCHA.GUA 

Plan de Caminos .-Se recomienda la siguiente conc1usi0n : 
"Construir el camino Longitudinal con fondos especiales . 

PROVINCIA DE CURICO 

Plan de Caminos.-. -Del estudio pt:esentado para los carni. 
nos de esta Provincia y en vista de las necesidades que se ha. 
cen sentir pJra atender la construcción del camino Longitudi 
nal con recurws que no pertenezcan a las Juntas Departamell' 
tale~ . se recomienda la siguiente conclusión: 

Construír el camino Longitudinal con fondos especiales. 

PROVINCIA DB TALCA 

Plan de Caminos .-Como la necesidad mas urgente en ma. 
teria de vialidad para esa Provincia es la construcción del ca· 
mino Longitudinal, con las variantes propuestas por Molina v 
Camarico, se acordó recomendar la construcción del camino 
Longitudinal dentro de la Provincia de Talca, con fondos espe· 
ciales. . 

Se aprobó la siguiente moción de la mesa: 
' ' La Asamblea recomienda un estudio inmediato de un 

plan general de caminos para el país para sustituir el existeO" 
te, aprobado a raíz de la promulgación de la ley; y dejando 
establecido que este plan debe rencyarse cada cinco. aiíos' •. 

111 • Construcción de Caminos 

Relator señor Francisco Leighton 

De los trabajos presentados a esta Comisión de las provill' 
cías --comprendidas entre Ccquimbo y TaJea , o sea la zona cen. 
tral del país, se desprende como tipo de calzada más recomen. 
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,.., 
d.~ble para esta 70llü el de graya y el de piedra chancada.. Tam. 
Lién se manifiestJn algunas opiniones favorables u la calzada 
de arcilla y arena mezcladas en los casos en que las condiciones 
así lo justifiquen. 

Cm-isiderando que la grava y la piedra son muy abundantes 
en la región referida, y que nuestros recursos pecuniaric s y el 
trá osito por nuestros caminos to:la vía es escaso y considerando 
además que este tipo de calzada puede servir de base a cual. 
quier otro afirmado que desee colocarse en el futuro, la Comí· 
sión esta Je a cuerdo con las opiniones dadas por los ingenieros 
de las provincias centrales y recomienda como adecuados estos 
tipos de calwdas. Al mismo tiempo recomienda para la cons· 
trucción de las calzr.das cuyos tipos se trata, se ej eculen ·de 
acuerdo con los siguientes principios generales: 

1 o- Camines de a?'cilla y arena 

a) La proporción en que se debe ejecutar la mezcla de estos 
materiales es preciso sea tal que la arcilla rellene aproximada· 
mente los buceos de la arena; la mejor mezcla se determinaría 
ex perimcntulmente. 

b) Que los elementos referidos deben ser mezclados ínti. 
mam.ente en humedo y suficientemente consolidado . 

2 o Caminos de Grav.'l 

a) El afirmado c~eberá constmirse por C<lpas sucesivas de 
e•pm:or entre 0,10 y 0,'15 m. En el tipo _corriente de dos capas, . 
la inferior desempeña el pnpel de capa de fundación y ld supe· 
rior de superficie de capa de rodadura; . 

b) La grava debed ser seleccionada, recomer,dandose los si· 
guientes tamaños límites: 

Para lct capa inferior un calibre entre 6 cm y 2.5 cm. 
Para la capa superior un calibre entre 2 cm. y() mm. 
e) El aglutinante, que puede ser arcilla. piedra caliza molí· 

da, etc,, como recebo esta destinado en hu medo a mezclarse 
íntim'lmente con la grava. 

La superficie de rodado deberá ser convenientemente con· 
solidada ror cilindraje. 

3 o- Caminog de Piedra Cha-ncada 

Para estos caminos se adoptaran los mismos prinCipws in· 
dicados para los de grava, usandose el detritus de la piedra 
mezclado en húmedo como agluliuante, o bien usiindose él solo 
chancndo sin aglutinaute (trabádo por si mismo). 

41 



4.'o-Los ingenieros de las Proyinc-ias de Valpara;so, San. 
tiago y O ;Higgins han recomendado como pavimento de tipo 
supelior los de' concreto de cemento y de Mac.Adam betuminoso 
para los caminos cuyó td.nsito lo j u~t[fiquen. . 

La Comisión estima que son tipos · recomendables conjun. 
tamcnte con los dema~ de tipo superior, debiendo adoptarse es 
que esté más de acuerdo con las condiciones de tránsito y los 
materiales existentes en la región. . 

5.o -En los trabajos relatados se recomiendan cl_iv( rsos an
chos, tanto pllra la plataforma como par,a la calzada. La Comi. 
sió11 estima que el ancho para la calzada debe ser de 4 y 6 m.~ 
ya sea que se trate ele simple o doble vías y el de la platafor 
ma de 9 y 12 metros; y en ningún caso menor de 7 metros, 

6.o-La Comisión recomienda para la construcción v con· 
servacion de caminos, que se dote a los ingenieros de provin. 
cía de todos los elementos l)ecesarios en maquinarias y h~rra
mientas. Asimismo re-comienda la instalación de un laboratorio 
de ensayos de materiales para caminos. 

7.o-La Comisión recomienda que la construcción de cami. 
nos de,be separarse en dos etapas: la primera comp1·endeni la 
infrastructura y la segunda el payimento. 

FRANCIS-cO SOLAR N. 
Ing. Jefe en la Inspección de Caminos 

Puentes 
En esta sección.iremos publicando principalmente la labor 

que ha realizado y raaliza la Oficina en materia de puenteE~, 

desde la dictación de la ley respectiva. (Dacreto-L~y N. o 367 
de 18 de Marzo de 1925 ). 

Daremos primero a cono~er en líneas generales esta Ley. 
Da3pués iremos desarrollando a la vista del lector ·la labor 

de la Oficina en forma metódica, tal cual b.a ido generándose. 
De tal suerte que sea esta sección una fuente de información 
sobre las mal',erias originada!!! por la aplicación de la Ley de 
Puentes y que, a nuestr.o juicio, puedan tener algún interés 
para el público o para los profesionales. 

Empezaremos por la 

LEY DE PUENTES 

(DECRETO-LEY N. 0 3t-\7 DE 18 MARZO DE 1925) 

" 
La Ley de Caminos dictada en el año de 1920 quedó incom. 

pleta porque no se consultaban fondos para la. construcdón 
de puentes. ' 
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Para mn.ntener· la continuidad y la seg,Hidad de !os trans
portes no bastan los buenos caminos si é8tos no tienen el com 
plemepto indi~pensable de los puentes para salvar los cursos 
de aguas que en ciertas épocas del año interrumpen en absoluto 
las comuuicaciones. 

Se hacía, pues, indispensab!e para favorfcer el desenvolvi
_miento comercial del país despach!H una Ley de Puentes 

F.l 18 de Marzo de 1925 se despa,ehó el Decreto- Ley N.o 367, 
siendo Ministro de Obrlls Públicas don Fracis<'o Mardones. 

lDste Decreto- Ley consulta la construcción de 2 -W puentes 
mayores carreteros con un costo aproximado de 37 millones 
de pesos; permite la coDstrucción de otros para los cuales los 
vecinos lnteressaos contribuyan con el 50 por ci.en-co del costo 
y faculta· al Presidente de la República para agregar cada cinco 
años otros puentes a la lista. de los 2 !O ya mencionados 

Los~ecursos se obtienen de quienes se ben!'fician con estas 
obras y son los siguientes: 

a) Darecho de internación de benciDa: 
b) Patente adiciciGnal de vehículos para el transporte de 

carga; 
e) Derecho de transacciones de animales en general (en la 

feria y fuera de ella). 
d) Medio por mil de aumento de la cuota fiscal correspon. 

diente a la Ley de Caminos , 
Todo esto puede producir al año seg·ún cálculos prudentes 

$ 10 000,000.00 . 
F8ta Ley empefó a regir el l.o c.le Abril de 1925. 
D ·sde esta fecha hasta el 31 de D1eiembre de 1925 se rPcaudó 

por motivo de la Ley de Pu~>ntes la suma de$ 3 92,152 97. 
Durante PI• primer semestre de 1926 se recaudó la suma 

de $ 4 899,530 36. 
Durante el segundo se&estre de 1926 se recaudó alredetJor 

de $ 5.000,000. 
He aauí la lista de los 240 puente a que se ha hecho refe· 

re_ncia. 

PROVINCIA DE ATACAli1A 

Huasco de Vallerar, Garrote en el Huasca y Huasca en 
Huasco Bajo. 

PROVINCIA DE ÜOQUlMBO 

Chopa en Salamanca. Combarbalá en Combarbalá, Río 
Grande en Vado Hondo, Coquimbo en Vicuña, Coquimbo en Se
rena, Laguna Negra. en Serena, Laguna. r.rongoi. Río Grande, 
Carén a. Tulahuén, Rapel en Juntas y Claro en Monte Grande. 

PROVINCIA DE AcoNCAGUA 

Ligua en Cabildo, Aconcagua en Curim6n, Putaendo en 
Mal Paso, Puta.endo en camino a Cabildo, Petorca en Langa
toma. y Ligua. en Ligua. 
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PROVI~GIA DE V ALPARAÍSO 

Aconcagua en Conr.ón 1 Limache en Lo Chaparro, Pocochay 
en 8.'1.n M>lrtío, Pelamonte ea Limacbe. Cas'l.b!anca E.>n Casa
blanca, Fat~ci6n Quintero, Colmo a Villa Alegre, Perez Cota. 
pos en Puntilla. Romeral, 8an Isidro y Quillota a Pueblo Indio. 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

Ma.ipo aliado del farrocarril, Camino accesP, Mapocho en 
Carrascal, Yali-Llolleo a Matan.f;a.s, Mapocho en Esperanza, 
Lelo Batuco a Lq,mpa, Rungue en Rungue Colina en Lo Solar, 
Maipo en Lo Gallardo, El Canelo. Puente Alto en Volcán¡ Las 
Chilcas, Peldehue en Chacabuco, Chacabuco en Chacaouco, Co
lina Colina a Ltimpa, Colina en Longitudinal, Popeta- Melipilla 
a las Cabras. Quebaada Chica en Cartagena y Quebrada Playa 
Grande en Cartagena. 

PROVINCIA DE O'HIGGINS 

Alhné, Las Cabras a Melipilla, Estero Ceroa., Rancagua a 
Compañía, Clarillo en Pirque. Codegua en Codegua. Penco en 
Angostura, Cadena en Tuniche. Ca.cha.poal en Rancagua., Cacha. 
poal en Alma.bue. Ida.bue en Coltauco e Idahue en Idahue. 

PROVINCIA DE ÜOLCIIAGUA 

Chimbarongo en Quintas. C'hirnbarango en Paniabue, Chim
barongo en Longitudinal, Claro en Sa.lsipuede, La Poza San 
Vicente a Rinconada, Zamorano en San Vicente y Cadena en 
Ma.rchi6UEJ. 

PROYINC1A DE Ourucó 

Lontué en Curicó, Nilahue en Cahuil, Los Mayos, Lolol a 
Ranguil, Infiernillo camino a La Argentina, Malo cernino a Ar
gentina, Quete Quete en Los Guindos, Negro sobre el Huaiqui
llo, Upeo en Potrero Grande. Las Juntas en Vicbuquen, Vichu
quen en Vicbuquen, Peumo Quinta a Morza, Quiahue· Paredo
nes a Ranguil, Las Toscas Santa Cruz a Pataguillas, Lolol en 
Lolol. Ranguil· Hualañé a Llico, Las Toscas Santa Cruz a Ya
puil, 'l'ilicura- Vichuqnen a Alcántara . . Los Coi poR a Ranguil, 
Teno en Vista Hermosa defensas. Los Cuervos Hualafíé a Iloca, 
Iloca en Ilo-ca, Teno Curicó a La Costa, 'l'ricao-üuricó a la 
Costa, Miru Ríos Curícó a la Costa, Duáo· Iloca a Rapimavica: 
Lolol Santa Cruz a Lolol y Candelaria Santa Cruz a Candelaria. 

PRbVINCIA. DE TALCA 

Claro en Talca, Pirihuin en Lontué, Mataquito Pll Morrillot 
Seco · Lontué a Villa Prat. Parrón Tal ca a Duao, Los Quillayes· 
Lontué a Villa. Prat, Lircay Camino Longitudinal, Los Puercos 
Talca a Curepto. ~eco . Lontué a Estación Malina., Los Puercos 
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en las Tizas, Los Robles-Molina. a. Cumpeo, Claro eri Ca.ma.ricó, 
Pichuco- Lontné a Villa. Pra.t, Los Maquis Lontué a. Villa. Pra.t, 
Pich~in~uileo'rtllca. a. Curepto, Pataguas Talca. a. Curepto, Gue. 
nón en _Quibolgo J! Mata.qu-ito en la. Huerta.. 

PROVINCIA DE LINARES 

Lon¡zaví en Longitudinal, Putagán y Ra.ri en Linares, Li
guA.i en L'lnga.ví, Parral en Parral, Lon~aví en La. MontRña. 
Barros Negros-San Javier a VIlla Alegre, Putagá.n Camino Lon. 
gitudinal, Quilipín Camino Longitudinal, Las Vertientes, Camt- · 
no Longitudinal, Queo Quen, Linares á Panimávida, Eari.Lina· 
res a Pa.nimá vida..- Caballo Blanco-Linares a Panimávida, Pu. 
tagán Linares a San Juan. Bureo Retiro a Cauquéoes, Vaque
ría-~sn Javier a Huerta, Melado-Linares a Argentina y Batuco
Linares ·a Palmilla. 

PROYlNCIA DE MAULÉ 

Per(plila.uquén en Quella, Ceuquénes en Cauquénes. Arenal, 
Cauquénes a Curanipe, Quebrada Honda, Ctln~;titución a 'Cban. 
co, Calquío Cauqu~nes a Quiaihue, Cauquénes anexo~. La. Qui. · 
la Cauquénes a Curanipe. Taquera}. CauquÉ'nes a Curanipe, El 
Guido-Cauqnénes a N.inhue, Las Bodegas-IJobquecura a Buchu 
purAo, El Molino Cauquénés a Chaoco, Cauquénes Cauquénes 
a Cancha Alegre, Maihueco Const.itución a Chanco, Quebrada 
Honda a Empedrado, Maihueco Constitución a EmpPdrado, 
Loanco-Constitución a Chanco, Toribia Constit.1ción a Chanco, 

· Los Pellines- Constitución a Chanco, Reloca Constitución a 
Chanco, Pinota.les Constitución a Qhqnco, El Molino en ConSJ. 
titución, Calquin en Q•1irihue; Cauquénes . camino a Parral, Tu 
tuven en el Roble. Rague-Chaneo a Curanipe. Puyuhue Chanco 
a Curanipe y Ciénago en Carrizo. 

PROVINCIA EL Ñ UBLE 

Chillán camino a Tomé. ~uble en Nahuelt.oro, Las Merce
des, San Cárlos a Quirihue. Pirgüín en Ñóble, Ñuble en El Ala, 
Diguillín en Santa Isabel, Diguillin en Cvlegual, Gallipavo de 
Búlnes -a ColPgual, Coihueco en Coihueco, C~t.o en Rinconada, 
LoR Cipreses- Recinto a Argentina, Quilmo Chillán a Yungay 
y Tucapel en Yuogay. · 

PROVINCIA DE CoNCEPCIÓN 

Itata-Sa.nta Clara a Cerro Negro·, Itatita en Los 'l?roncos, 
Cabrales AO Yumbel, San Ramón en Florida, Claro Cl\brero a 
Tomeco, ltata en el Roble, Andalien en Concepción y Tricauco 
en Santa Juana. · 

pROVINCIA DE Al~AUCO 

L'ls Fuente:~ en !.rauco, Cupaño en L'>B Atamos, Pitraleo 

45 



en A rauco, El Manzano sobre. et Curanilahue, L~bu en Lebu,. 
Quidico en Quidico" y P~leco en Peleco. 

PROVINCIA DE Bro-Bio 

Duqueco en Longitudinal, Puyehue- en Laguna L11.nalhue~ 
Bío. Bío en Longitudinal, Culenco, Nactmiento a Diuquín, Ta; 
boleo en Nacimiento, Pío· Bío en Piulo, Renaico en Maica.' 
Diute Angeles a L'1.ja, Rarinco-Ang-les a Laia, Huaqui·Ange· 
les a L'\jr:~., Cholhuahfi·Angeles a Santa Bárbara Coreo-Auge· 
les a. Villocura, Curiche·Angeles a Villocura, Vergara en Naci· 
miento. · 

PROVINCtA DE MALT,ECO 

Ttaiguén en T+aiguén, Mininco en E~pera.nza., El S'alto, 
Ttaiguén a. Lq.uta.ro. El P,ml-1, Angol a Sauce. R!~.ihue-Sauoo 

a. Clwque Choque, Huequen en Ercilla, Colla.huanqui en Mari· 
Juan, Mallico en Collipulli, Quino en Chufquén, l..uma.co en L.n· 
maco, Tigtral. Angol a. Renaico. Aman tihue Victoria a. Hueñi· 
vales. Río Blanco, Curacautín a. Hueñiva.les y Renaico en Re~ 
naico. 

PROVINCIA DE ÜAlJTIN 

Cautín en Almagro. Cautín en Pillanlelbun, Brotolhue·Te· 
muco a Imperill, Quepe en Quepe, Vilcún en Vilcúrs, San,Pa· 
triciu en Trueno, Peu Peu- Lauta.ro a Temuco, Quilquilco-'ri· 
rúa a. Ra.nquilco, cuyel-Tirúa a. Ranquilco, Ca u ín en Mancbu · 
ria,' Allipén en Choroico, Huichahue en Huichahue, Allipén, 
Freire a Villarrica, Quepe en San Patricio, Qaepe Camino a. 
HuichahuE?, QJepe camino a Budi, cautín.Curacautín a Termas, 
Cnolchol en Boldos, Pddregoso-Freire a Villarrica y Codinhue 
Vilcun al Sur. 

PROVINCIA DE V ALDIVIA 

Donguil en Gorbea. Trancura-Pucón a Argentina, Llafen· 
CO· Puscón a Argentina, Pilmaiquén-Río Bueno a San Pablo, 
Collílelfu en Los Ll).gos, Collilelfu en Calle Calle, Pallas Lonco· 
che a Villarrica, Contra Río Bueno a Filucn, Toltén en Pltruf
quen, Toltén en Villarrica, Iñaque en Mafil y Cruces en San 
José. 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE 

Chamira. en Puerto Montt, Quiequilca, Los Lago¡¡ a Pongui
pulli, Chuyaca en Osorno y PHauca en Osorno. 

PROVINCIA DE ÜHILOÉ 

Pudeto-Ancud a Quemchi. 
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El P~·esid.mta de la R3pública determinará, cada c¡n~o año€'. 
los puPnte.il que, prévios los estudios e informes del consejo de 
Obra~ Pública~, deban ejecutarse una vez construidos los que 
se han indicado nolr!inalmente. 

Estudios de · Caminos duran té el afio 1926 
La Com_ision d~ Estudios de Caminos a curgo del Ingeniero 

jefe don Emiliano Jimén :lZ y del Ingeniero primero don Alfredo 
Armijo y de cuatro niveladores, realizó durante el aiío último 
la siguiente labor: 

. Camino de Melipilla a Casablanca.-Can los datos exis· " 
tentes en cartera,_ el estudio de este camino quedó del todo ter. 
minado con sus cuadros de cubicaci 'm, presupuestos y demas 
documentos anexos, en una longitud de 55 kilómetros 6.21 mts. 

Camino de Santiago a Melipilla -El.estado de.l estudio de 
este camino es el siguiente: 

a) Plano Horizontal.- Calcado en tela, fallándole algunos 
detalles, como la colocación de las obras de arte, referencias, ele. 

b) !•"fil L ongiludlnal -Por indicación de la Inspección se 
procedió a cambiar la r&zante en toda su longiLud-6.2 kilóme· 
tros 386 metros-para suprimir dentro de lo posible los cortes 
y mantener la formación en terraplén. Quedó calcado, faltándo· 
le algunos detalles. 

e) Perfiles lransversales.-Con mot.ivo del cambio de 
rasante, fué rnenester colocar de nuevo en ellos la sección 
transversal adoptada para el can1ino que tiene un ancho de 9 
Ints . con una superficie de rodado de 6 metros. Se . calcularon 
analíticamente todas las ~up erficies, se hizo cubicacinn del mo· 
yimiento de tierra y se alcanzarán a calcar los perfiles trans 
yersales en una extensión de 14 kilómetros. 

d) Obras de arte.-Las obras de arte no fué posible ter· 
minarlas como estaba previsto, por haberse ocupado el personal 
encargado de su estudio en otros trabajos fuera de oficiná. 

e) Cuadros Divers('s.-Quedaron hechos los cuadros de 
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rectas y curvas, puntos de referencias, grddientes, movimiento 

de tierra y cubicación de la caja y hormig.)n para la sccci )n de 

SaniÍtlgo a Talagante-33 k 2_50 m -que sed, pavimentada con 

pavimento rígido. 

Camino de Concepción a Bulnes -El estudio definitivo de 

este ca.mino hasta el kilómclro 23 qned) terminado, faltando la 

copia de las obras de arte, cuyo número alcanza a 73, sin con. 

Lar los muros de &ostenimiento. Calcadas l.as obras de arte sera 

facil plüceder al calculo de su -presupuesto. 

Comisiones Diversa s.-A demás de la atención de los pla. 

nos de los caminos citados, el personal debió dender a la for. 

mación de un presupuesto gloh:J.l para el can1ino de Concepción 

a Bulnes, al estudio comparativo de los caminos entre Santiago 

y Casablanca por Ibacache y Zapata, al costo de un cam.ino en

tre Zapiga y Arica, a calcular el presupuesto del ferrocarril estu· 

diado entre Arica y Zapiga; a informar respecto una variante en 

elcamino entre Valparaíso y Casablanca., al estudio de una alean. 

tarilla y dibujo de una parte del perfil longitudina lde este ca. 

mino y ayudar al Ingeniero encargado del estudio del c.am.ino 

entre Allipen y la estación de Chorioco. del ferrocarril de Frei 

re a Cuneo. 

nuevas instrueeiones y normas 
para el estudio de Gaminos 

El Director General de Obras Públicas ha decretado nue

vas instrucciones y normas para el estudio de caminos. 
Se ha considerado conveniente dictar estas nuevas normas·, 

modificando las que estaban vigentes hasta ahora, porque la in

geniería de caminos . y en especial el estudio y trazado de estas 

vías-, ha experimentado durante los últimos años innumerables 

perfeccionamientos. En las nuevas instrucciones y normas se ha 

consultado los últimos progresos del ramo. 
Además, se ha tenido como base las conclusiones del apro

badas en el Primer Congreso Panamericano de Carreteras, cele

brado en Bt'{enos aires, deducidas de un esb2dio sobre la misma 

materia presentado por la Delegación Oficial chilena, trabajo que 

mereció una felicitación especial para sus autores. 
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La Oficina espera obtener, con dichas normas, uniformidad y 
eficiencia en .los estudios de carriin os, que van adquiriendo cada 
v ez mayor importancia y que.constituyen un factor esencial para 
obtener la construcción de bu~nos caminos. 

Proyeeto de úey 
para el me jora miento y pavimentación 

definitíva del Camino de 
Cor:tcepción aTalcahuano 

Uno de los caminos más importantes del país, cuyo· mejora
miento es preciso efectuar, es el camino que une la ciudad de Con-
cepción con el puerto de Ta.lcahuano. ' 

La distancia entre los puntos nombrados es de 14 km., reco
rrido relativamente pequeño que queda comprendido dentro de la 
distancia en que el transporte por vehículo automóvil por carretera 
es más económico que por ferrocarril. 

El tráfico de carga entre las dos ciudades alcanza en la actua
lidad a más de 60 mil toneladas anuales y el de pasajeros alrede
dor de 2 millones anuales. La mayor parte de este tráfico se verifi. 
ca actualmente por las líneas férreas de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado y Empresa de Tranvías Eléctricos. 

Es indudable que con el mejoramiento definitivo de este caD.li
no gran parte del tráfico referido y el incremento correspondiente 
se hará por esta vía, lo cual traerá un abarntamiento de los trans
portes bon la consiguiente di~minución del costo de la vida en di
chas localidade~ y se realizará prácticamente la unión entre las dos 
ciudades, con ventajas recíprocas para sus habitantes y para el pro
greso y ornato de ambos pueblos. 

Los comerciantes y las casas importadoras de Concepción que 
ti~nen agencias o bodega en Talcahuano, obtendrán apreciables be
neficios con el camino, pues podrán eliminar la estadía. de sus mer
caderías en esta última ciudad y · transportarlas inmediatamente a 
Concepción por medio de camiones, y aun repartirlas directamente 
hasta las puert.as de los consumidores, evitando los trasbordos y de-
moras que existen en la actualidad. · 

Los pasajeros podrán hacer el viaje entre Concepción y el 
Puerto a menor costo que el actual y con más frecuencia y opol'
tunidad. 

Ex:isten ya pavimentados 9n forma definitiva alrededor de 3,5 
km., con recursos de las Juntas de Caminos de Concepción y Tal
cahuano, habiéndose contratado nna longitud adicional de 1 km. 
más. Por lo tanto, restarían por pavimentar alrededor de 9,5 
km. 
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Lw Dirección de· Obras Püblicas h·a esbud1ado el meforamiento
de oste camino y existe aprobado por el Consejo de Obms Públi
c:eas un proyecto definitivo de él, cuyo. presupuesto alcanza a la su
ma de $ 1.74{).3&9.40• 

El financiamiento <h:~ este camino nO< irroga1rá gastos al Físco,. 
po·r cuanto se costeará con renta-s de· lft Ley de Caminos y -con la 
fue-rute de recursos que se detallan en el proyecte- de ley que se
ac@rn 19ai.a. 

'En vista de las consideraciones expuestas, tengo el honor de
someter a, la considel'ación de US. el siguient.e:: 

PRO"YECTO DE LEY: 

Arlr. t.o-AutorÍZ~ase-al Presidente de la ReJi>úbliea para inver
tir la suma de un millón ochocientos mil pesos ($ 1.800,000. - } 
en el ensa:nche, ornato y pavimentación definitiva del -camino de
Concepción a, Talca,huano. 

Art. 2.<>--Las obras se e-jecutarán por propuestas públicas 
en conformidad a los planos, bases,. especificaciones y presupues
tos elaborados p0>r la Dirección Gelíleral de Obras Públicas y 
aprobados po1· el Supremo Gobierno. 

Art. 3.0 -Los dueños de predios cuyas aguas at:raviesan e1 
camino, estarán obligados a ceder, sin gravamen algu:no para e1 
Fisco, las que sean nec_esarias para el ri-ego de las plantacioneB
que se hagan dentro de la :faja de uso público y para la ejecu
ción de las obras mismas. 

Art. 4.0 -Autorízase al Presidente de la República para con
tratar un empréstito que pToduzca como mínimo la suma neta de
un millón y ochocientos mil pesos ($ 1,800,000.-) que se desti
nará a la ejecución de las obras indicadas en la presente Ley, y 
que se servirá con un interés máximo de 80/0 anual y una amor
tización acumulativa mínima de 2°/&> también anual. 

Los bonos u otros valores por medio de los cuales se haga 
esta operación, estarán excentos de todo gravamen fiscal, munici
pal o de cualquiera otra especie que rijan actualme:pto o que pue
dan establecen;e en lo iuturo. 

tes 
Art. 5. 0 El servicio del ·empréstito se hará con los siguien-

recursos: 
a) Contribución anual de la Junta Departamental 

de Concepción............... . ..................... $ 
b) Contribución anual de la Junta Depa1·tamenta! 

de Talcahuano ..................................... » 
e) Patente adicional para los vehículos que tran

sitan por este cámino, según la escala de pre
cios que se da a continuación: 

!-Autocamiones con capacidad inferior a 2 to-
neladas, al año .. .. . . . . . . • .. . . . . . . . . . . .. . . .. . ... » 

2-Autocumiones con capacidad de 2 toneladas o 
superior, al año ....................................... » 

3-Carretelas fleteras de 2 ruedas, al año ........ » 
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4:-Autob ·.Ises, al ano ..................................... » 
5-Carrebas de dos ruedas, al año ........... ~ ......... » 
6 Golondrinas, al · año ................................... » 
7 Carretones de 4 ruedas, al añQ .................... » 
8-IJarretelas, al !'.ño ..................................... >> 
9-Coches de 4 ruedas, tanto de servicio público 

como particulares, al año ........... . ............... » 
lO-Coches de dos ruedas, públicos o particulares, 

200.-
80.-
50.-
50.-
40.-

30.-

al año ......... .......................................... » 10.-
11-Automóviles de í asientos, al año ............... » 25.-
12-Automóviles de 5 asientos, al año ............... » 20. -
lB-Automóviles de 2 asientos, al año ................ ,, 10.-
d) Una contribución adicional de 1/ 2 por mil - al año sobre to

das las propie:lades raíces, urbanas y ruralesde la Comuna de Tal
cahuano, y en la de Concepción sobre las propiedades colindan
tes con el camino; según el rol dP. avalúos vijente a ambas Co
munas. Esta contribución se pagará en las Tesorerías Fiscales de 
Concepción y Talcahuano en l.:ts mismas fechas en que se cance
la la contribución de la Renta, pudiendo admitirse el pago anual 
anticipado. 

e) Se autori:.?;a al Club Hípico de Concepción para elevar los 
derechos sobre el monto · de las apuestas mútuas hasta el 13°/0 y se 
modifica el Df\Creto N.o 735 de 8 de Octubre de 1925 del Ministe
rio de Trabajo, Asistencia y Previsión Social en lo relativo a los 
plazos y cuotas que debe entregar la Honorable Junta de Benefi
cencia de Talcahuano al Club Hípico de Concepción por cada reu
nión de carreras en el sentido de que dicha Junta entregará al 
Club Hípico de Concepción la suma de $ 2,000 por cada una de 
aquellas reuniones, asegurando a su vez el Club Hípico a la referi
da Junta de Beneficencia una entrada bruta de $ 250.000. - anua-
~- -

El Club Hípíqo de Concepción enterará en la Tesorería Fis
cal de Talcahuano, por mensualidades vencidas, la cantidad de 
$ 40,000 al año, durante el tiempo que <lure el servicio del em
préstito autorizado por esta Ley; y la suma de $ 20,000 al año en 
lo sucesivo, para atender a la conservación y mantenimiento de 
este camino. El saldo de$ 20,000 pasará a poder la Honorable Jun-
ta de Beneficenci,¡;¡. de ................. . 

f) Una contribución de ?.0/ 0 sobre las ventas y transacciones de 
predios colindantes con este camino, fijándose como máximo de 
esta contribu<?ión el límite de 2.000 pesos. 

Art. 6.0 -Las Tesorerías Fiscales de Concepción y Talcahuano 
retendrán anualmente la suma de 50 mil pesos cada una de ellas, 
de los fondos recaudados de acuerdo con las letras B y O del Art. 
25 de la Ley de Caminos. Estas cantidades, juntas con los fondos 
del empréstito, sus intereses y demás recursos que establece el 
artículo anterior, formarán una cuenta especial que se denominará 
«Empréstito del Camino Concepción-Talcahuano», debiendo depo
sitarse estos fondos en una institución bancaria o de ahorros que 
designe el Supremo Gobierno. 
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Art. 7 .0 -Caneeladas las obligaciones que contraigan de . 
acuerdo con el Art. 4. 0

, se suspenderá la aplicación del Art. 5. 0 , 

con escepción de las contribuciones estable~idas por las letras e y 
E, que quedarán con efecto permanente para destinar su producido 
a la conservación del camino. 

La contribución que establece la letra C empezará a aplicarse 
sólamente cuando . se termine la construcción del camino. 

Art. 8. 0 -Terminada la construcción de esta obra., la explo
tación y vigilancia del camino estarán a cargo de la Junta De
partamental de Concepción, integrada. con otros 5 miembros: uno 
de la Junta Comunal de Concepción, uno de la Junta De
Pª-rtamental de Talcahuano, otro de la Comunal de Talcahuano, 
y :finalmente con otras dos personas que designará el Presidente 
de la República de entre los propietarios colindantes con este ca
mino dentro de la Comuna de Talcahuano, y a propuesta del 
Intendente de Concepción. . , 

Art. 9. 0 -Antes de iniciarse los trabajos se efectuará la ex
propiación de los terrenos y edificios de propiedad municipal y 
particular que sean necesarios para el ensanche y rectificación de 
este camino, hasta un ancho total y uai:forme entre ce.rcos de 20 
mts. Las expropiaciones se llevarán a cabo eh conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 17 de la Ley de Caminos, y a los planos y 
cuadros de expropiaciones confeccionados por la Dirección de 
Obras Públicas. El Presidente de la República destinará los terre
nos :fiscales que deben ser ocupados por este camino. 

Art. 10.0-Las multas que se apliquen en este camino a los 
infractores de las disposiciones de la Ley N.o 3611 de 5 de Mar
zo de 1920, como asi mismo a los de la presente ·Ley, se desti
narán a incrementar los recursos previstos para el senricio de las 
obligaciones contraídas de acuerdo con el Art. 4 °, y una vez 
canceladas dichas obligaciones, a los fines · que señala la letra e) 
del Art. 25 de la Ley de Caminos 

Art. 11.0 -La deducción de 15°/0 que fija el Art. 126 del Re
glamento de Caminos, no se hará efectiva sobre la cuota de 50 
mil pesos con que contribuirán anualmente cada una de las Juntas 
Departamentales de Concepción y Talcahuano. 

Art. 12.0 - Si terminada la ejecución de esta obra hubiera al
o·ún sobrante, descontados los :fondos de conservación, el Presi
dente de .la República dispondrá la manera de invertirlo en el 
mismo camino a propuesta de la Junta respectiva, y si después 
de cinco años a contar de la :fecha de la presente Ley hay sobran
te de las rentas autorizadas por el Art. 5.o, hecho también el des
cuento anterior, deberán efectuarse amortizaciones extraordinarias 
cada año a la dfmda del empréstito. 

Art. 13.o Se autoriza al Presidente de la Repúbliqa para 
contratar con cargo de los :fondós oncedidos por esta Ley, y a 
propuesta de la Dirección de Obras Públicas, el personal de Ins
pección que estime necesario y en cuyo pago no debBrá invertirse 
más del so¡o del total del empréstito concedido por la presente 
Ley. 

52 



Art. 14.0 -Las Teso!·erías Fiscales de Concepción y Talcahua
no quedan autorizadas para deducir un 20/0 de las sumas que in
gresen en sus oficinas de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley, deducidas las cuotas de las Juntas Departamentales de 
Concepción y Talcahuano, y con el objeto de remunerar a los 
empleados encargados de este servicio en la oficina misma de 
las Tesorerías. 

Art. 15.0 --El Presidente de la República, por intermedio 
del Ministerio de Obras Públicas, Comercio y Vías de Comuni
cación dictará el Reglamento para la aplicación y cumplimiento 
de la presente Ley, oyendo previamente a la Dirección General 
de Obras Públicas y a la Junta que estará a cargo del camino 
según el Art. 8. o. 

Art. 16.0 -Esta Ley comenzará a regir, en lo que se refiere 
al cobro de contribuciones, desde el l. o de Enero de 1 927, con 
la escepción que establece el art. 7. o en su inciso final; y en lo 
demás a partir de su publicación en el «Diario Oficial». 

, 
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